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La Dorada - Caldas, 11 de enero / 2023 
 
 
 
Señora. 
JUEZA JUZGADO PRIMERA PROMISCUO MUNICIPAL  
PUERTO SALGAR - CUNDINAMARCA 
E S. D. 
 
 

Referencia: Proceso De Restitución De Bien Inmueble Arrendado Numero 
2022- 00064 – 00 del Juzgado Primero Promiscuo Puerto Salgar -
Cundinamarca. 

 
 
ASUNTO: Solicitud Nulidad Parcial y Apertura Investigación Disciplinaria.  
 
CRISTIAN CAMILO MOLANO HOLGUIN identificado como aparece junto a mi 
correspondiente firma, con poder para actuar, en calidad de apoderado judicial del señor 

JOSÉ ISMAEL MURCIA ACERO, mayor de edad, vecino y residente en La Dorada - 
Caldas, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 10.182.760 expedida en La Dorada 
– Caldas y T.P. No. 195.046 del C.S.J, actuando dentro del proceso de RESTITUCION DE 
BIEN INMUEBLE ARRENDADO identificado con radicado No. 2022- 00064 – 00 del 
Juzgado Primero Promiscuo Puerto Salgar -Cundinamarca, a la Señora Juez, por medio del 
presente memorial, solicito de manera respetuosa, la NULIDAD PARCIAL de lo actuado 
por el comisionado, a partir de la diligencia de lanzamiento celebrada el pasado 22 de 
noviembre de 2022, de acuerdo a los siguientes; 
 

HECHOS: 
1. - Para el día 14 de julio hogaño, el Juzgado de conocimiento del proceso referenciado 
anteriormente, celebro audiencia en la cual resolvió la terminación del contrato de 
arrendamiento y ordeno la restitución del Bien Inmueble arrendado ubicado en la calle 
14 número 11 – 18/20 barrio el Centro de esa localidad.  
 
2. - Mediante memorial fechado el 30 de agosto de 2022, la parte demandante solicita al 
Juez de conocimiento se ordenara el lanzamiento de los arrendados y asi poder restituir el 
bien inmueble arrendado, la cual mediante Auto 1256 del 20 de septiembre de 2022, el 
despacho accede a la solicitud de lanzamiento de los señores YANIRA MORENO 
CESPEDES, identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 20.829.386 expedida en Puerto 
Salgar - Cundinamarca, y contra FABIO RAMIREZ JIMENEZ, identificado con la Cédula de 
Ciudadanía No. 3.131.971 expedida en Puerto Salgar – Cundinamarca. 
 
3. - Mediante Despacho Comisorio número 013/2022 fechado el 20 de septiembre de 2022, 
se comisiona a la Inspección de Policía Municipal de Puerto Salgar - Cundinamarca, a quien 
se le otorgan las facultades dispuestas en los artículos 40 y 112 del Código General del 
Proceso y dará cumplimiento al artículo 39 ibidem. 
 
4. - Mediante Auto número 82 del 03 de octubre de 2022 emanado de la Inspección de 
Policía se fijó como fecha eventual para la práctica de la diligencia de Lanzamiento el día 
20 de octubre de 2022 a las 08:00 horas. 
 
5. - Para el día 19 de octubre de este mismo año, mediante auto número 90 de la misma 
fecha, el comisionado por el supuesto de no contar con la presencia de la fuerza pública 
y de la Personería Municipal, decide suspender la diligencia y fijar como nueva fecha para 
el 04 de noviembre año corrido. 
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6. - Nuevamente es suspendida la diligencia de lanzamiento programada para el día 04 de 
noviembre hogaño, por parte del comisionado mediante auto número 98 de fecha 04 de 
noviembre de 2022, esta vez alegando situaciones con el comandante del distrito de 
Policía, y la citación a concejo de seguridad convocado el mismo día de la diligencia, 
como también la radicación y “admisión de la Acción de tutela bajo radicado número 
2022 – 0508 – 00 en el Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de La Dorada Caldas”. 
Accion de tutela que no se concedió medida cautelar. 
 
7. - Mediante auto número 108 del 11 de los corridos, el comisionado, fija nuevamente fecha 
de diligencia de lanzamiento para el día 22 de noviembre del año en curso, a las 08:00 
horas. 
 
8. – Que,  dentro de la diligencia de lanzamiento llevada a cabo el día 22 de noviembre de 
2022 que, supuestamente debía iniciar desde las 08:00 horas, y que solo se inició a eso de 
las once (11:00) del día, donde se  observa al señor comisionado de manera extraña, 
desplego acciones de las cuales dejo entredicho su lealtad al proceso y a su comisión; pues 
siempre estuvo en compañía del señor Fabio Ramírez (uno de los desalojados), siempre 
busco conciliar con la parte demandante a favor de los demandados, entre otras acciones 
sentando a los demandados en mesa con el suscrito buscando dilatar la diligencia de 
lanzamiento (solicitando postergar dos semanas más la diligencia del desalojo), como no 
se accedió al aplazamiento el comisionado tomo la decisión en compañía de los mandos 
de la Policía suspender hasta las dos (14:00 horas) de la tarde, esta actividad en 
favorecimiento a los demandados; fue constante hasta llegar a involucrar al señor mayor 
de la Policía Nacional Oscar Hernández, posteriormente llego se suspendió la diligencia de 
manera parcial, alegando una falta de claridad entre lo pretendido de parte del demandante 
y lo ordenado por el despacho judicial, fue así que, ese funcionario, solo tuvo presencia en 
el lugar a restituir hasta las siete p.m. (19:00 horas), posteriormente dejo encargada a una 
judicante, la señorita Gina; anomalía que se llevó hasta el día de hoy pues nunca se 
desarrolló acta de entrega total del bien inmueble a restituir, debido a que supuestamente, 
el proceso fue remitido al Juez a quo para su verificación de linderos, dicha diligencia 
termino a eso de las 11 de la noche (23:00 horas aprox.), donde mi representado debido a 
la presión de obtener el resultado de la restitución, debido a la improvisación del señor 
Inspector, además de contratar cerca de diez (10) jornaleros, dos (02) camiones, una (01) 
bodega por el valor de un millón de pesos ($ 1.000.000), por peticion expresa y directa del 
mismo inspector se tuvo que entregar la suma de ciento cincuenta mil pesos ($ 150.000) al 
señor Fabio Ramírez para su primer mes de arriendo, asi mismo en dicha diligencia se 
debió sufragar los gastos de alimentación (desayuno, almuerzo y cena) del personal 
uniformado de la Policia Nacional, los cuales fueron aproximadamente treinta (30) 
uniformados; debido a la falta de presencia en el lugar del lanzamiento del señor inspector 
de Policia, se presentó un conato de saqueo por los desalojados, de los cuales gracias a la 
presencia de los Uniformados de la Policia, solo se alcanzaron a llevar las tasas de los 
baños y dos tanques de agua. 
 
9. - Debo de resaltar que, en misiva calendada el 23 de noviembre de 2022, un día después 
de haberse realizado la diligencia de lanzamiento ordenado por el Juez de Conocimiento, 
mediante oficio N° 835 – 2022, el señor Comisionado informa al despacho judicial, lo 
siguiente; 
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Se avizora en el anterior párrafo del oficio que, el comisionado una vez terminado la 
diligencia hace supuestamente la DEVOLUCIÓN DEL DESPACHO COMISORIO, 
allegando con un acta de entrega del supuesto predio ubicado en la dirección ya conocida 
dentro del plenario, pues la devolución se realiza debido a la supuesta OPOSICIÓN que 
ejerció la parte demandada, y por haber sido entregado el bien de manera parcial, que 
según en contexto del numeral 7 del artículo 309 del C.G.P. situación ajena a la realidad, 
pues el señor Inspector de Policía ha seguido conociendo del caso, a pesar de haber 
informado lo anterior expuesto y teniendo en cuenta lo siguiente; 

 
Dentro del mismo contexto, se proyecta en la misma misiva devolutiva a seguir conociendo 
del mismo, pues enuncia solicitud de la copia de algunos documentos ingresados dentro 
del plenario, direccionando desde ya sus acciones violatorias del DEBIDO PROCESO, 
reflejando asi, su EXTRALIMITACIÓN DE SUS FUNCIONES, pues a norma ibidem él ya 
había hecho la devolución del proceso. 
 
9. - En sustento de la oposición hecha por la parte demandada se avizora en plenario, 
memorial presentado por el defensor judicial de los demandados arrimado al proceso de 
con fecha del día 05 de diciembre de 2022, presentado por el Doctor RAUL ANTONIO 
RAMIREZ CAMPOS agrega avaluó comercial de fecha 21 de febrero de 2022, avaluó que 
recae sobre el bien inmueble a restituir de manera parcial, en la cual solicita erróneamente 
la devolución del lote denominado canchas de tejo, manifestando erróneamente que dicho 
predio sea de posesión de los ferrocarriles Nacionales, además sin la observancia de los 
numerales 1, 2 del artículo 309 del Código General del Proceso. 

Las oposiciones a la entrega se someterán a las siguientes reglas: 
 

1. El juez rechazará de plano la oposición a la entrega formulada por persona contra quien 
produzca efectos la sentencia, o por quien sea tenedor a nombre de aquella. 

 
2. Podrá oponerse la persona en cuyo poder se encuentra el bien y contra quien la sentencia “no 
produzca efectos”, si en cualquier forma alega hechos constitutivos de posesión y presenta prueba 
siquiera sumaria que los demuestre. El opositor y el interesado en la entrega podrán solicitar 
testimonios de personas que concurran a la diligencia, relacionados con la posesión. El juez agregará 
al expediente los documentos que se aduzcan, siempre que se relacionen con la posesión, y practicará 
el interrogatorio del opositor, si estuviere presente, y las demás pruebas que estime necesarias.  

 
Pues evidenciada la norma traída para este caso, además ese predio en que hoy se 
denomina canchas de tejo el cual es reclamado por los demandados, en momentos de 
suscribir el contrato de arrendamiento el pasado quince (15) de noviembre del 2019, se 
entregó como tenencia al señor Fabio Ramírez Y Yanira Moreno para que funcionara un 
“RUEDO DE GALLOS” para asi ejercer apuestas gallísticas, como se enuncia en dicho 
contrato en clausula segunda, destinación; y que posteriormente este espacio fue 
remodelado y acondicionado por parte de los arrendatarios en beneplácito del arrendador 
pero con dineros propios de los mismos arrendatarios. 

 
10. - Con Fecha 24 de Noviembre de 2022, el apoderado de la parte demandante, mediante 
memorial dirigido a su despacho judicial, hace solicitud formal de la entrega total del predio 
a restituir, a la cual se anexa contrato de arrendamiento, los memoriales de parte del 
comisionado en los cuales fijo y aplazo las diligencias de lanzamiento, copia de la escritura 
pública 377 del 12 del mes de marzo de 2020 en la que se evidencia el total del predio 
arrendado en su última página, documento pendiente de resolver por su despacho.  
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11. - Asi mismo y evidenciado que, de acuerdo a la oposición presentada por el defensor 
de la parte demandada, aquella se presentó el día 05 de diciembre de 2022, nueve días 
después de realizada la diligencia de desalojo realizada el día 22 de noviembre mismo año, 
esto fue el 05 de noviembre de 2022, en el cual adjunta un avaluó comercial con fechas de 
visita 21 de febrero de 2022, con fecha valorización 24 de febrero 2022, con fecha de 
informe 25 de febrero de 2022, fecha de entrega del informe el 25 de febrero de 2022, 
documento el cual depreca junto con los linderos consignados en escritura 277 del 08 de 
octubre de 2019, el lote que ayer se hizo entrega en tenencia al señor Fabio Ramírez y 
Yanira Moreno, para uso de su negocio de propiedad, para uso de “ruedo de gallos” para 
asi ejercer las apuestas gallísticas y desde el año 2022, se convirtiera en canchas de tejo, 
lugar que se les brindo para sacar el uso y goce mediante contrato de arrendamiento. 
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Dentro del plano esquemático del inmueble restituido parcialmente, plano que se encuentra 
dentro del avaluó comercial entregado por los demandantes el pasado 05 de noviembre del 
año 2022, se evidencia que el lote donde hoy en dia se encuentran ubicadas las canchas 
de tejo al igual que el antiguo Ruedo de Gallos, siempre han estado ligados al predio de 
propiedad de Jose Murcia, y que al visualizar el presente plano, se evidencia que parte de 
las canchas de tejo están construidas dentro del predio ya restituido, corrobora que los 
señores Fabio Ramírez y la señora Yanira Moreno, hacen uso de este predio de propiedad 
de Jose Murcia adquirido en escritura N° 277 del pasado 08 de octubre de 2019, otorgado 
en arriendo mediante contrato de arrendamiento suscrito por las partes el dia 15 de 
noviembre de 2019, no debe haber discusión señora Juez, de recurrir a lo pretendido por la 
parte demandante. 
 
12. - Aunado a lo anterior, a la cual aduce el señor inspector de cierta oposición, NO existió 
formalmente, pues al suscrito abogado como abogado de la parte demandante nunca se 
me hablo de tal oposición, no existe constancia de lo actuado e informado legalmente a la 
parte demandante, y que a la luz del artículo 384 del Código General del Proceso no se 
debe recurrir a ella, pues el comisorio llegado el caso de existir debe de ser devuelto al 
juzgado a quo, situación a la luz del oficio N° 835 – 2022 emanado por la inspección de 
Policia Municipal de Puerto Salgar Cundinamarca, calendado el 23 de noviembre de 2022, 
si sucedió, razón por el cual el Comisionado hizo devolución del Comisorio acatando lo 
preceptuado en el numeral 7 del artículo 309 del C.G.P, que depreca: 
 

7. Si la diligencia se practicó por comisionado y la oposición se refiere a todos los bienes objeto de 
ella, se remitirá inmediatamente el despacho al comitente, y el término previsto en el numeral 
anterior se contará a partir de la notificación del auto que ordena agregar al expediente el despacho 
comisorio. Si la oposición fuere parcial la remisión del despacho se hará cuando termine la 
diligencia. 

 
Evidenciando asi, las dilaciones como el comisionado ha venido desarrollando en cada una 
de sus actividades hechas en el presente proceso. 
 
13. - Se evidencia que el señor comisionado sigue conociendo el caso a pesar de haber 
presuntamente devuelto el comisorio al juez de conocimiento, toda vez que, para el día 23 
de noviembre de ese mismo año, recibido por el juzgado el día 29 de los mismos, el señor 
inspector mediante oficio 835 de esa misma fecha, solicito al juzgado de conocimiento, 
copia única de escritura obrante en el expediente, así como el certificado de tradición del 
inmueble a restituir, para los fines propios de su competencia. 
 
15.- Visto oficio número 892 del 06 de diciembre de 2022, el juzgado de conocimiento remite 
lo pretendido por el comisionado, esto es copia de la escritura pública N° 277 y certificado 
de tradición del bien inmueble a restituir totalmente, lo que se evidencia que el comisionado 
pese a que informo de la devolución del comisorio al Juzgado a quo, sigue conociendo del 
mismo, además el juzgado remite lo requerido advierte en ese momento al comisionado 
que, no debe tomar ninguna acción teniendo en cuenta que existe por resolver otros 
memoriales: 
 

Así mismo, se requiere para que informe el término necesario de cara a analizar tales documentales y 
proceder de conformidad, bien sea culminando con la entrega total del inmueble, ora para verificar si las 
canchas de tejo hacen parte o no del predio o demás precisiones que considere importantes dentro del 
asunto; pues, dentro del asunto se encuentran pendientes de resolver otros memoriales. 

 

Siendo así que, el inspector de policía nunca solicito copia de los contratos de 
arrendamiento, documentos que se deben primordialmente tener en cuenta en esta clase 
de procesos, pues allí es donde está consignado la realidad de lo arrendado y desde allí es 
donde se encuentra ubicada la naturaleza del proceso del bien inmueble arrendado, y no 
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de las escrituras públicas pues con ellas lo que se entra a verificar la propiedad real de una 
cosa, situación ajena a lo pretendido dentro del procesos que nos ocupa. 
 
16.- Otra acción donde se evidencia la posible extralimitación de sus funciones del Inspector 
de Policía se evidencia en la práctica de pruebas que realiza el comisionado, pese a que 
presuntamente conoció de una oposición por parte de los demandados, se evidencia en la 
misiva del 07 de diciembre de 2022, en oficio número 883-2022, en la que informa al 
despacho, su solicitud elevada a la secretaria de Infraestructura y Obras Públicas del 
Municipio, la visita en el menor tiempo posible del inmueble ubicado en la calle 14 número 
11 – 18/20, en el cual se debe de determinar el área del mismo de acuerdo a los linderos 
relacionados en la escritura pública N° 277 del 08 de octubre de 2019 y que erradamente 
infiere, fue el documento que dio origen al despacho comisorio en referencia dentro del 
proceso de restitución de bien inmueble arrendado, omitiendo así el numeral 7 del artículo 
articulo 309 Ley 1564 de 2011, así: 
 

7. Si la diligencia se practicó por comisionado y la oposición se refiere a todos los bienes 
objeto de ella, se remitirá inmediatamente el despacho al comitente, y el término previsto en 
el numeral anterior se contará a partir de la notificación del auto que ordena agregar al 
expediente el despacho comisorio. Si la oposición fuere parcial la remisión del despacho 

se hará cuando termine la diligencia. 
 

 
 
 
 Yendo en contravía igualmente a lo que informo al despacho judicial de la devolución del 
comisorio, siendo contrario a la realidad, pues el Inspector de Policía siguió conociendo del 
caso, pese a la oposición de los demandados. 
 
17.- Trasciende violentamente sus funciones el Funcionario Público, quien funge como 
Inspector de Policía Municipal, al emanar oficio número 910 – 2022 de fecha, 20 de 
diciembre de 2022, allegado al correo electrónico jose_murcia1973@hotmail.com de 
dominio de los demandantes, llegado el día 22 de los mismos, en lo que refleja su 
extralimitación de sus funciones, pues no es de su resorte dirimir esta clase de recursos en 
cuanto a las OPOSICIONES en diligencias de BIENES INMUEBLES ARRENDADOS, aun 
mas cuando en misiva emanada de su mismo despacho informo sobre la devolución del 
comisorio, teniendo en cuenta la oposición de los demandados y la entrega parcial del bien 
a restituir, violando así aún más los artículos 384 y 309 del Código General del Proceso, 
evidenciado en el párrafo segundo, del escrito señala que: 
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“Que en atención a la oposición realizada por los señores Fabio Ramírez y Yanira Moreno, quienes 
indicaron que el área donde están ubicadas las canchas de tejo pertenece al perímetro del 
ferrocarril y no son objeto de restitución, se procedió hacer entrega parcial del inmueble, 
posteriormente se solicitó al juzgado copia de la escritura pública en la cual se apoyó la señora para 
dar sentencia y finalizo ordenando la restitución del inmueble antes mencionado.” 
 

Es evidente en dicho documento que, si existió oposición por parte de los demandados, y 
que aquella no se trasladó a la parte demandante, violando así el DEBIDO PROCESO, 
extralimitando sus funciones a la valoración de pruebas, pues el Inspector de Policía debía 
era de devolverlos al despacho del Juzgado de Conocimiento, de acuerdo a los artículos 
informados en el presente acápite. 
 
18. – Además de lo anterior señora Personera Municipal, en su misiva de fecha 26 de 
diciembre de 2022 PM. 300426.2022, de respuesta al requerimiento de la parte 
demandante en cuanto a la solicitud de vigilancia administrativa por parte del ministerio 
público al cual usted hace parte, en el párrafo tres de su escrito enuncia,  
 
Por último, “avizora este despacho que el señor José Murcia interpuso una acción de 
tutela, por lo que también se estaría en la espera del pronunciamiento del Juez 
Constitucional”,   
 
situación que evidencia La Extralimitación de las Funciones del Funcionario público, porque 
fue contra la misma inspección de policía municipal la principal accionada y aun así, no 
valió la falta de pronunciamiento que lo llevo a que el día 19 de diciembre de ese mismo 
año, que el señor de manera verbal hiciera entrega de la parte demandada del bien 
inmueble a restituir dejado de entregar al demandante y se lo entrego a los demandados, 
violando además de las normas anteriormente señaladas la sentencia de tutela que 
actualmente cursa en el juzgado Cuarto Promiscuo Municipal de La Dorada Caldas, toda 
vez que, el Juzgado promiscuo de Puerto Salgar se declarara impedido. 
 
19.- Debo resaltar lo dicho en el punto anterior, toda vez que muestra una vez más la 
extralimitación de sus funciones, a pesar de que el Juez a quo y la Personería Municipal, 
evidenciaran memoriales para resolver y acción de tutela aún sin resolver, pues el señor 
Inspector de Policía el día 19 de diciembre de 2022, hizo entrega verbal a los demandados 
Fabio Ramírez y Yanira Moreno, del predio en disputa por la supuesta oposición y que sin 
resolverse se hizo entrega. 
 
20.- Es conveniente señalar que mi prohijado al tanto de percatar la perturbación a su 
posesión, recurrió de inmediato al comando de la Policía Nacional de Puerto Salgar, quien 
fue recibido por el señor Mayor OSCAR IVAN HERNANDEZ BOHORQUEZ Comandante 
de Distrito, el Teniente CRISTHIAN DAVID JIMENEZ CORTES Comandante de estación y 
el señor Intendente Jefe Subcomandante de Estación, a los cuales mi defendido solicito dar 
aplicación al artículo 81 de la Ley 1801 de 2016, como también les hizo saber de lo 
ordenado por parte de la Personería Municipal, como también del Juzgado de conocimiento, 
en cuanto a la falta de resolver memoriales y de la acción de tutela, sin que su solicitud 
haya hecho efecto positivo, pues los uniformados omitieron la aplicación de una norma, de 
la cual reza: 
 

“Cuando se ejecuten acciones con las cuales se pretenda o inicie la perturbación 
de bienes inmuebles sean estos de uso público o privado ocupándolos por vías de hecho, 
la Policía Nacional lo impedirá o expulsará a los responsables de ella, dentro de las 
cuarenta y ocho (48) horas siguientes a la ocupación”.  
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El querellante realizará las obras necesarias, razonables y asequibles para impedir 
sucesivas ocupaciones o intentos de hacerlas por vías de hecho, de conformidad con las 
órdenes que impartan las autoridades de Policía. 

 
Siendo así que, el señor José Murcia al día siguiente esto es el 20 de diciembre de 2022, 
instara solicitud de aplicación del art. 81 de la Ley 1801 de 2016, por escrito, pero que de 
igual manera hasta la fecha no ha hecho eco, y sin recibir respuesta a su solicitud. 
 
21.- En cuento al derecho de la Posesión, se entiende que es una figura jurídica a través 
de la cual una persona detenta la tenencia de una cosa con ánimo de señor y dueño como 
si en realidad fuera dueño de ella, aunque en realidad no lo sea, tal como la define el código 
civil colombiano en el artículo 762: 

«La posesión es la tenencia de una cosa determinada con ánimo de señor o dueño, sea que 

el dueño o el que se da por tal, tenga la cosa por sí mismo, o por otra persona que la tenga en lugar 
y a nombre de él. 

 
El poseedor es reputado dueño, mientras otra persona no justifique serlo» 

 
Visto esto, y como se evidencia en el plenario la escritura 377 y el contrato de arrendamiento 
del pasado 15 de noviembre de 2019, se evidencia que el señor JOSE MURCIA es 
propietario de la posesión entregada mediante escritura pública número 277 del 08 de 
octubre de 2019, aunque en esta lógicamente no se evidencia por no ser un derecho real. 
 
Desde esta misma perspectiva la posesión es: 
 

“Entonces, la persona que posea la cosa debe ejercer ánimo de señor dueño, es decir, 
realizar todos los actos propios de una persona que es propietaria, tales como el mantenimiento y 
conservación de la cosa, explotarla económicamente para su beneficio, asumir las cargas propias 
como pago de impuestos y tasas, en fin, actuar como si él fuera el dueño, lo que necesariamente 
implica que el verdadero dueño se ha desentendido de la propiedad de ella o la ha abandonado. 

 
La posesión no es otra cosa que creerse dueño de una cosa de la que no se tiene la 

propiedad o dominio, y actuar como si en realidad fuera el dueño, lo que implica desconocer la 
propiedad ajena.” 

 
Pues es evidente que el señor JOSE MURCIA entrego para uso y goce la propiedad y la 
posesión al señor Fabio Ramírez y Yanira Moreno, pero no la propiedad ni la posesión al 
aquellos, en los contratos de arrendamiento del pasado 15 de noviembre de 2019, pues allí 
fueron conscientes que el propietario era el señor JOSE MURCIA. 
 
Ahora bien, señora Juez, debemos traer a colación el artículo 974 del Código Civil 
Colombiano, señala:  
 

«Puede alegar la posesión el que ha estado en posesión tranquila he ininterrumpida como 
mínimo el último año completo.» 

 
Visto este acápite de nuestro código civil colombiano, desde el pasado 08 de octubre de 
2019, el señor JOSE MURCIA mediante escritura pública 277 de la notaría Única de Puerto 
Salgar Cundinamarca, es propietario de la posesión y que hasta la fecha es propietario de 
la misma y que se ha mantenido por más de un año, según norme ibidem. 
 
 
 
 
 



       Cristian Camilo Molano Holguín 
     Abogado 

 

Oficina 201 – Segundo Piso – Casa Cural  
Parroquia Catedral Nuestra Señora del Carmen  

 Celular: 3216432701 - E - Mail: cricamohol@gmail.com 
La Dorada – Caldas 

 

 

PRETENSIONES 
 
 
Primero: Se tenga en cuenta tanto las escrituras públicas número 377 del 12 de marzo de 
2020, como del contrato de arrendamiento del 15 de noviembre de 2019, asi como el avaluó 
comercial actualizado del pasado 25 de febrero de 2022. 
 
Segundo: Se tenga en cuenta los oficios, memoriales, emanados por la Inspección de 
Policia Municipal de Puerto Salgar Cundinamarca, donde se plasma la Evidente conducta 
de Extralimitación de Funciones realizadas por el Comisionado. 
 
Tercero: Tratándose de La Violación a Derechos Humanos y Fundamentales por parte de 
un funcionario Público, sea usted señora Juez, quien DECRETE la NULIDAD PARCIAL de 
lo realizado por parte del señor Comisionado a partir del 22 de noviembre de 2022, una vez 
realizo devolución del Comisorio N° 013/202 el dia 23 de los mismos mediante misiva 835 
– 2022 del 23 de noviembre de 2022. 
 
Cuarto: En consecuencia de lo anterior, se remite copias ante la Procuraduría General de 
la Nación, Fiscalía General de la Nación, Personería Municipal de Puerto Salgar 
Cundinamarca, con el fin se investigue la posible conducta de Extralimitación de sus 
Funciones del Funcionario Público. 
 
Quinto: Sea usted su señoria, que por conducto de su despacho se DECRETE STATU  
QUO y las diligencias vuelvan a su estado pretendido mediante oposición del pasado 22 de 
noviembre de 2022, teniendo en cuenta Oficio N° 835 – 2022, del 23 de noviembre de 2022. 
Emanado por el despacho del Comisionado. 
 
Sexto: Señora Juez, Solicito que se tenga en cuenta EL CONTRATO DE 
ARRENDAMIENTO firmado inicialmente el 15 de noviembre de 2019, para restituir el bien 
inmueble arrendado, pues mas halla de las escrituras publicas 277 del 08 de octubre de 
2019, en el que versa la propiedad real del predio, en escritura publica 377 del 12 de marzo 
de 2020 y en contrato de arrendamiento se evidencia la posesión del predio en disputa, el 
cual quedo al interior del arrendamiento. 
 
Séptimo: Se NOTIFIQUE y DECRETE nuevamente el desalojo del señor FABIO RAMIREZ 
y YANIRA MORENO del predio pendiente por entrega, hasta que se haya resulto de fondo 
lo aludido por las partes. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
La presente solicitud es con respaldo Constitucional y legal conforme sigue: 
 

- Constitución Política de Colombia de 1991. 
- Ley 1437 de 2011 
- Ley 1564 de 2012 
- Decreto Ley 1801 de 2016 
 
Y demás normas concordantes. 

 
PRUEBAS 

 
1. – Copia Oficio N° 835-2022 del 23 de noviembre de 2022, el cual hace devolución de la 
comisión y hace parte dentro del plenario. 
2. - Copia Escritura Pública N° 377 del 12 de marzo de 2020. 



       Cristian Camilo Molano Holguín 
     Abogado 

 

Oficina 201 – Segundo Piso – Casa Cural  
Parroquia Catedral Nuestra Señora del Carmen  
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3. - Copia Contrato de arrendamiento del 15 de noviembre de 2019. El cual hace parte del 
plenario. 
4. - Copia Oficio Solicitud entrega total bien inmueble a restituir con copia Personería. 
5. – Copia Oficio N° PM 300426.2022 del 26 de diciembre de 2022 Personería Municipal 
6. - Copia Oficio 883-2022 del 07 de diciembre de 2022 solicita inspección a planeación 
Municipal. 
7. - Copia Oficio 910-2022 del 20 de diciembre de 2022. Enuncia entrega a demandados. 
8. - Copia Oficio s /n del 09 de diciembre de 2022. Solicitud entrega canchas de tejo, hace 
parte dentro del plenario. 
9. - Solicitud amparo policial preventiva del 20 de diciembre de 2022. 
10. - Copia Escrito acción de tutela incoado por José Murcia. 
11. – Auto Admisorio Tutela 2022 – 00567 – 00 Juzgado Cuarto Promiscuo Municipal La 
Dorada Caldas, pendiente de resolver. 
 
 

ANEXOS 
 

Las enunciadas en el acápite anterior y los existentes en acervos documentales del 
proceso. 

 
NOTIFICACIONES 

 
Ruego se tenga en cuenta para efectos de las debidas notificaciones el correo electrónico 
jose_murcia1973@hotmail.com abonado telefónico 3102287595 - 3216432701 
 
 
 
De su Señoría, Sin otro Particular. 
 
 
 
Cordialmente: 
 
 
 
 
 
 
 
CRISTIAN CAMILO MOLANO HOLGUIN 
C.C. 10.184.628 de La Dorada Caldas 
T.P. N° 195.046 del C. S. de la Judicatura. 













































































































































































































































 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 
La Dorada - Caldas, 09 de diciembre de 2.022. 
 
 
 
Doctor 
MAURICIO ANDRES PARRA OROZCO 
Inspección De Policia Municipal  
Puerto Salgar, Cundinamarca 
 
 
 
Referencia: DEMANDA DE RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO DE 

JOSÉ ISMAEL MURCIA ACERO CONTRA YANIRA MORENO 
CESPEDES Y FABIO RAMIREZ JIMENEZ, JUZGADO PRIMERO 
PROMISCUO PUERTO SALGAR CUNDINAMARCA. 

 
Radicado:  2022 -00064 – 00 
 
 
 
ASUNTO: Requerimiento. 

 
 
CRISTIAN CAMILO MOLANO HOLGUIN identificado como aparece junto a mi 
correspondiente firma, con poder para actuar como apoderado judicial del señor JOSÉ 

ISMAEL MURCIA ACERO, mayor de edad, vecino y residente en La Dorada - Caldas, 

identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 10.182.760 expedida en La Dorada - 
Caldas, por medio del presente solicito se me haga entrega total del bien inmueble a 
restituir, según lo ordenado mediante sentencia proferida por el Juzgado Primero 
Promiscuo Municipal de Puerto Salgar Cundinamarca, en audiencia celebrada el dia 14 
de julio de este año, teniendo en cuenta los siguientes: 
 
 

HECHOS: 
 
1.- Mediante Auto 1256 del 20 de septiembre de 2022, el despacho accede a la solicitud 
de lanzamiento de los señores YANIRA MORENO CESPEDES, identificada con la 
Cédula de Ciudadanía No. 20.829.386 expedida en Puerto Salgar - Cundinamarca, y 
contra FABIO RAMIREZ JIMENEZ, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 
3.131.971 expedida en Puerto Salgar - Cundinamarca, del bien inmueble arrendado 
ubicado en la calle 14 número 11 – 18/20 barrio el Centro de esta localidad. 
 
2.- Mediante Despacho Comisorio número 013/2022  fechado el 20 de septiembre de 
2022, se comisiona a la Inspección de Policia Municipal de Puerto Salgar 
Cundinamarca, a quien se le otorgan las facultades dispuestas en los artículos 40 y 112 
del Codigo General del Proceso y dará cumplimiento al artículo 39 ibidem. 
3.- Mediante Auto número 82 del 03 de octubre de 2022  emanado por su  se fijó como 
fecha eventual para la práctica de la diligencia de Lanzamiento el dia 20 de octubre de 
2022 a las 08:00 horas. 
 

4.- Para el dia 19 de octubre de este mismo año, mediante auto número 90 de la misma 
fecha, su despacho por no contar con la presencia de la fuerza pública y de la Personería 
Municipal, decide suspender la diligencia y fijar como nueva fecha para el 04 de 
noviembre año corrido. 



 

 

 
5.- Nuevamente es suspendida la diligencia de lanzamiento programada para el dia 04 
de noviembre hogaño, por parte de su despacho mediante auto número 98 de fecha 04 
de noviembre de 2022, esta vez alegando situaciones con el comandante del distrito de 
Policia, y la citación a concejo de seguridad convocado el mismo dia de la diligencia, 
como también la radicación y admisión de la Accion de tutela bajo radicado número 2022 
– 0508 – 00 en el Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de La Dorada Caldas. 
 
6.- Mediante auto número 108 del 11 de los corridos, su despacho, fija nuevamente 
fecha de diligencia de lanzamiento para el dia 22 de noviembre del año en curso, a las 
08:00 horas. 
 
7.- Dentro de la diligencia de lanzamiento llevada a cabo el dia 22 de noviembre de 2022 
desde las 08:00 horas, su despacho, suspende la entrega total del bien inmueble objeto 
del lanzamiento, esta vez teniendo en cuenta la posible falta de claridad sobre los 
linderos del bien inmueble a restituir, pues según su criterio, no es claro la propiedad de 
la posición del terreno donde hoy en dia funcionan las canchas de mini tejo – lugar donde 
anteriormente funcionaba ruedo de gallos. 
 
Situación por el cual, el pasado 25 de noviembre hogaño, se solicitó mediante memorial 
con destino al Juzgado Primero Promiscuo de ese mismo municipio, la aclaración sobre 
la entrega parcial del bien inmueble a restituir que usted realizo, recalcando documentos 
que se evidencian la entrega total del predio que pertenecía al señor FABIO RAMIREZ 
JIMENEZ junto con su anexidades, mediante escritura pública N° 277 del 08 de octubre 
de 2019 de la Notaria Única del Circulo de Puerto Salgar Cundinamarca, asi como 
copias de los contratos de arrendamiento, en el cual se increpa SEGUNDA. 
Destinación. Se contextualizo “- El arrendatario se obliga a utilizar el inmueble 
arrendado para su uso de habitación y sede de un establecimiento de comercio 
de su propiedad, destinado exclusivamente a la actividad de apuestas gallísticas, 
venta de carne a la llanera y a la venta de bebidas embriagantes.” (Resaltado y 
negrilla fuera de contexto), clausula pactada dentro del contrato de arrendamiento del15 
del mes de noviembre de 2019, en la cual se da cuenta que el señor FABIO RAMIREZ 
acepta que soy propietario de la posesión del sitio donde anteriormente funcionaba el 
“ruedo de gallos” y hoy en dia “las canchas de mini tejo”. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
8.- Señor inspector, otra de las pruebas documentales por las que se evidencia que mi 
defendido ostenta la propiedad de la posesión del lote dejado de entregar es, la Escritura 
Publica número 377 del 12 de marzo de 2020, expedida por la notaria única del Circulo 
de La Dorada Caldas, haciendo hincapié en el plano esquemático de ubicación, en folio 
número SDC924034048, plano que da cuenta que el lote en discrepancia hace parte 
como patio del predio adquirido, posición que ostento la señora MALSEMINA JIMENEZ 
RAMIREZ, por más de 30 años y como reitero fue entregada a mi representado el dia 
08 de octubre de 2019 al momento de firmar compraventa con el señor Fabio Ramírez. 



 

 

 
 
Pues en aquella ocasión mi prohijado siendo dueño ya del bien inmueble a restituir 
totalmente, realizo avaluó comercial con el fin de adelantar tramites hipotecarios, y que 
en señalada escritura pública se inserta en el plano o croquis de todo el lote terreno de 
propiedad del señor Jose Murcia, incluyendo allí en ese entonces, como no funcionaba 
ni “ruedo de gallos” ni “canchas de mini Tejo” se denominó “patio” el cual limita con la 
antigua vía férrea, lote pretendido en entrega total ordenada por un juez de la república. 
 

9°.- En este mismo orden de ideas Señor Inspector, una vez  visto el plenario 
virtualmente, de manera extraña y mañosa, se aprecia memorial suscrito por el Doctor 
Raúl Ramírez quien actúa como apoderado judicial del señor Fabio Ramírez, en el cual 
su intención es la devolución de las canchas de tejo, masiva que hace énfasis en: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Visto lo traído a colación, en su mismo documento se resalta que: “adjunto al negocio 
y al interior del inmueble existe una cancha de tejo, que se comunica internamente, 
que en la práctica se encuentra fuera del lindero del predio objeto del avaluó y además 
no es objeto del mismo; hace parte del espacio público, pues al parecer se encuentra 
en zona de seguridad de la línea férrea”. 
 
 
 
 

 



 

 

 
Fragmento resaltado y en negrilla, que la tesis de que mi defendido es el propietario del 
lote dejado de entregar, es ratificada por la misma parte desalojada, situación que no 
permite que siga alegando la entrega de ese lote al señor Fabio Ramírez, pues el, sin 
tener prueba alguna en la actualidad que acredite o infiera ser propietario, ahora intente 
ver que la propiedad de la posesión sobre el lote no entregado, sea de origen público, 
desconociendo el error que realizo al momento de suscribir Escritura Pública de Venta, 
en la que traslado las propiedades que tenía el sobre dicho inmueble, error que el mismo 
no puede alegar y beneficiarse de su propia culpa, pues la ley en materia civil  y la 
jurisprudencia lo castiga como principio de ley. 
 

Asi mismo, pretende el señor Fabio Ramírez haciendo uso de su defensor judicial, 
increpando avaluó comercial realizado el dia 21 de febrero de este mismo año, sin el 
consentimiento de mi defendido Jose Murcia, para la realización del mismo, y que aquel 
avaluó fue solicitado y cancelado con dineros propios del tenedor Fabio Ramírez, siendo 
Señor Inspector, que ese documento carece de validez por lo dicho aquí en el presente 
párrafo, y no se debe tener en cuenta, en esta oportunidad queriendo hacer ver el lote 
reclamado como bien público. 
 
En este orden de ideas, la nueva estrategia del señor Fabio Ramírez ahora es hacer ver 
el lote como bien público, olvidando que el mismo Fabio, señala en su misto escrito de 
avaluó, en avalúos anteriores y en los contratos de arrendamiento, que ese lote 
denominado “patio” fue entregado en las escrituras del 08 de octubre de 2019, fecha en 
la cual se hizo entrega del tiempo que se venía en posesión de su señora madre. 
 

10°.- Señor Inspector, se debe recalcar que lo pretendido aquí, se trata de una posesión 
de un lote terreno, por el cual según la legislación civil, no permite que aquella sea 
alegada con escrituras públicas debidamente registradas, pues este documento solo se 
tendría en la eventualidad de llegase a realizar la compra. 
 

11°.- Enumerado los hechos anteriormente relevantes, para hacer ver a su despacho 
que es mi prohijado Jose Murcia, quien ostenta la propiedad del lote solicitado, pues la 
posesión es entregada por el señor Fabio Ramírez al momento de suscribir  escritura 
pública N° 277 del 08 de octubre de 2019 de la Notaria Única del Circulo de Puerto 
Salgar Cundinamarca, demostrado en los contratos de arrendamiento firmados por las 
parte del presente proceso de Restitución de Bien Inmueble arrendado. 
 
12°.- Mediante oficio N° 892 del 06 de diciembre de 2022, el Juzgado de Conocimiento 
remite a su despacho  los documentos, los cuales fueron la base por el cual el mismo 
despacho Judicial, Termino el Contrato de Arrendamiento y ORDENO la restitución del 
bien inmueble arrendado, los cuales son, los contratos de arrendamientos suscritos 
entre las partes los dias 15 de noviembre de 2019 y 17 de febrero de 2021, asi como de 
la escritura N° 277 del 08 de octubre de 2019 de la Notaria Única del Circulo de Puerto 
Salgar Cundinamarca, documentos en los cuales di a conocer al despacho Judicial mi 
calidad de propietario del bien inmueble total y por lo cual se ordenó la restitución, y son 
los que se deben tener en cuenta para la entrega de la parte dejada de entregar. 
 
Dentro del mismo contesto de masiva emanada por la señora Juez, con todo respeto 
señor Inspector, no se evidencia que, se le hayan ordenado al despacho representado 
por usted, delegación alguna para practica de pruebas o no, que trate en asuntos de la 
posesión, pues la naturaleza, el fin del proceso llevado por la señora Juez de Puerto 
Salgar, fue el de Restitución de Bien inmueble arrendado, como reza en sentencia del 
mismo, pues en aquella oportunidad y como lo señala la ley y la jurisprudencia, mal 
haría que la señora Juez hubiera tenido en cuenta otras situaciones que no hacían parte 
del proceso, situación señor inspector con todo respeto, si se está tomando como  



 

 

 
atribución, pues para esa taya procesal debe existir otra clase de proceso y someter en 
este momento el proceso llevado en otra clase, a sabiendas que lo ordenado por la 
Honorable Juez, es la de restituir el bien y para ello se debe basar es en los contratos 
de arrendamiento. 
 
13°.- Señor Inspector, con todo respeto, es usted es el comisionado por parte del Juez 
de conocimiento para dar cabal cumplimiento a un mandato judicial, por lo tanto se debe 
cumplir con el mismo, el cual es la restitución del bien inmueble arrendado y no la 
verificación o no de la propiedad sobre posesión alguna, pues en proceso librado en 
estrado judicial basto con demostrar la propiedad del bien, la presencia de contratos de 
arrendamiento y la falta de pago de los canones de arrendamiento y facturas de 
servicios públicos por parte de los arrendatarios, para que la Honorable Juez dictara 
sentencia a favor de mi defendido, pero que en este momento usted, está dilatando, 
desfigurando dicho proceso con la imposición de nuevo proceso dentro de lo ordenado, 
por tal motivo se itera en la entrega del bien inmueble arrendado y que llegado el caso 
haya persona natural y jurídica que pretenda la propiedad del lote en discrepancia, sea 
por un proceso que por su naturaleza se de en otro escenario y no este, como usted 
pretende llevar acabo. 
 
14°.- Como asi también es usted señor inspector, la persona encargada de promulgar, 
garantizar y promover la seguridad y convivencia ciudadana en el municipio, se puede 
inferir que, al momento de que usted  al reconocerle a una persona la posesión que no 
la tiene, que no la demuestra y que ya fue desalojado, sería como permitir en adelante 
se sigan presentando situaciones de confrontación, entre el propietario real del inmueble 
y una persona que finge una posesión, lo cual puede generar en hechos de violencia. 
 
Por lo anterior señor Inspector, que se debe tener en cuenta que el señor Fabio Ramírez, 
ya está tomando posesión en un lote continuo al predio reclamado, quizás con la 
intención de que su despacho llegue a tomar decisión contraria al mandado judicial, el 
demandado itere nuevamente en la toma de posesión, como lo quiere hacer valer con 
el memorial ultimo presentado. 
 
 

PRUEBAS 
 
1. Copia escritura N° 377. 
2. Copia contratos de arrendamiento.  
3. Copia Oficio emanado parte demandada.  

 
 

ANEXOS: 
 
Las enunciadas y remitidas por el despacho judicial de conocimiento y las 
enviadas con el presente. 
 
 
En consecuencia a lo anterior señor Inspector, respetuosamente solicito las siguientes: 

 
PRETENSIONES: 

 

Primero: Se tenga en cuenta las consideraciones expuestas anteriormente y los 
acervos documentales entregados con el presente. 



 

 

 
Segundo: Se FIJE fecha y hora para la entrega del bien inmueble de manera total y no 

parcial como se ha realizado, con anexidades y servidumbres y demás recibidas el 08 
de octubre de 2019 y aquellas señaladas en contratos de arrendamiento. 
 
 
De esta manera dejo sustentado el presente recurso. 
 
 

De la Señora Juez. 
 
 
Sin otro Particular. 
 
 
 
Cordialmente: 
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A V A L U O   C O M E R C I A L 
INMUEBLE URBANO 
CALLE 14 No. 11-10/18 

PUERTO SALGAR, CUNDINAMARCA 
 

  
 
 

SOLICITANTE                    :  FABIO RAMIREZ JIMENEZ,  CC. 3131971  
 
 

DESTINO                           :   ENTIDAD BANCARIA -  
 
 

     PROPIETARIO                   : JOSE ISMAEL MURCIA ACERO 10.182.760 
 
 
    DIRECCIÓN PREDIO         :   CALLE 14 No. 11-10/18 CENTRO  
   
 
     LOCALIZACION  
     GEOGRAFICA                     :  CENTRO  ZONA COMERCIAL      
 

 

     CIUDAD                                :  PUERTO SALGAR  
 
 

CLASE DE INMUEBLE        :   URBANO 
 
 

USO ACTUAL                       :   VIVIENDA FAMILIAR Y COMERCIAL  
 
 

FECHA DE VISITA                :   21   DE FEBRERO   DE 2022 
 
 
FECHA DE VALORACION   :    24 DE FEBRERO DE 2022 

 
 

FECHA DE INFORME           :   25  DE FEBRERO 2022 
 
 
FECHA DE ENTREGA DEL 
INFORME                                 : 25 DE FEBRERO DE 2022 
 

 
 



 
PERITO AVALUADOR          :    NORBERTO RODRIGUEZ 
                                                    PERITO – ASOLONJAS R.M.I 0887 

                                                        AVAL RAA. 13883060 
 
 
 
NOTA: EL AVALUADOR HACE PRESENCIA AL LUGAR DE UBICACIÓN DEL 
INMUEBLE, PARA LA PRACTICA DEL AVALUO EN COMPAÑÍA DEL 
TOPÓGRAFO EDGARDO NORBERTO RODRIGUEZ, CON {TARJETA 
PROFESIONAL DE TOPÓGRAFO No. 01-14837 EXPEDIDA POR EL CONSEJO 
NACIONAL DE TOPOGRAFIACON EL FIN DE PRACTICAR EL LEVANTAMIENTO 
TOPOGRÁFICO DEL TERRENO, BAJO LA RESPONSABILIDAD DEL 
AVALUADOR, PARA LO CUAL SOLICITA PERMISO AL PROPIETARIO DEL 
INMUEBLE, QUIEN MANIFESTÓ NO TENER INCONVENIENTE ALGUNO.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
INTRODUCCION 
 
 
PROPOSITO DEL AVALUO 

 
Estimar el valor comercial o de mercado,  del predio  urbano ubicado en la   calle 14   
No. 11-10/18,  de la nomenclatura urbana del municipio de Puerto Salgar, 



Cundinamarca, teniendo en cuenta las condiciones económicas reinantes al 
momento del avalúo y los factores de comercialización que puedan incidir positiva 
o negativamente en el resultado final.   
 
1.  METODOLOGIA 

 
Para la  determinación  del valor comercial del  inmueble en referencia, se practicó 
visita  al mismo con el propósito de realizar el correspondiente análisis en el sector 
donde  se localiza el predio,  se emplearon los Métodos de Comparación de 
Mercado,  y dentro de este proceso se tuvieron presentes los siguientes aspectos: 
 

a) METODO DE COMPARACION DE MERCADO: 

 
Es la técnica valuatoria que busca establecer el valor comercial de los bienes, a 
partir del estudio de las ofertas o transacciones recientes, de bienes semejantes y 
comparables al del objeto del avalúo. Tales ofertas o transacciones deberán ser 
clasificadas, analizadas e interpretadas para llegar a la estimación del valor 
comercial.  
 
En ese orden el valor comercial o de mercado como se utiliza en el presente informe 
se puede definir así: “El precio más probable en términos de dinero que la propiedad 
lograría en un mercado abierto competitivo dadas las condiciones y requisitos para 
una venta justa, en la cual el vendedor y el comprador actúan con pleno 
conocimiento y prudencia, asumiendo que el precio no es afectado por ningún 
estímulo indebido.  
 

b) METODO DE COSTO DE REPOSICION 

 

Es el que busca establecer el valor comercial de los bienes objeto de avalúo a partir 
de estimar el costo total para construir a precios de hoy, unos bienes semejante al 
del objeto de avalúo y restarle la depreciación acumulada.  
 
 
 
 
 

c) EL OPTIMO Y MEJOR USO 
 
Es aquel que al momento del avalúo es el de mejor aprovechamiento económico. 
También se define como el uso y programas disponibles de utilización futura que 
produzcan el más alto valor sobre la tierra, de acuerdo con las normas urbanísticas, 
las condiciones del mercado actual y la necesidad que tenga el propietario. 
 
Basados en las definiciones anteriores y después de analizar el inmueble, el uso del 
suelo establecido por el Plan de Ordenamiento territorial, el vecindario y el área, es 



nuestra opinión que el uso que actualmente se le da, es como local comercial, pese 
que en la actualidad también es utilizado como vivienda . 
 
d)  FACTORES DE CARACTER GENERAL: 
 

Se identificaron todos los factores, tanto de los inmuebles como del sector, que 
permiten determinar los  procesos de valorización o desvalorización y que inciden 
sobre los inmuebles en estudio.  
 
e)  FACTORES DE CARACTER ESPECÍFICO: 
 
Permiten conocer y analizar los aspectos específicos de la edificación relacionados 
con la estructura, los materiales, los acabados, la disponibilidad de servicios, el 
estado de conservación y otros aspectos inherentes a la construcción así como las 
áreas más significativas. 
 
f)  FACTORES DE CARACTER PROFESIONAL: 
 
El estudio se compone de evaluaciones de tipo objetivo y medible además de 
subjetivos del avaluador basados en la experiencia, en el conocimiento del mercado 
y en las diferentes perspectivas de la zona, los cuales son de vital importancia en la 
calificación y descripción de detalles. 

 
g) VIGENCIA DEL AVALUO  
 

De acuerdo a lo establecido por los Decretos 1420 de 1998 decreto 422 de 2000, 

expedidos por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público y Ministerio de Desarrollo 

Económico, y Resolución 620 de 2008 expedido por el IGAC,  el presente avalúo 

comercial tiene una vigencia de un (1) año, contando desde la fecha de su 

expedición,  siempre y cuando las condiciones físicas del inmueble avaluado no 

sufra cambios significativos, así como tampoco se presenten variaciones 

representativas de las condiciones del mercado inmobiliario comparable.  

 

. 
 

e) MARCO LEGAL 

 

LEY 388 DE 1998  PLAN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL 
ACUERDO MUNICIPAL 038 DE 
2013 

PLAN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE LA 
DORADA 

DECRETO 1077 DE 2015 Y  DECRETOS REGLAMENTARIOS 

DECRETO LEY 1420 DE 1998  RESOLUCIÓN 620 DE 1998 DEL IGAC 

LEY 1673 DE 2013 Y DECRETO REGLAMENTARIO 556 DE 2014 

NORMAS NIIF NTS 003 Y 004  

 

 



2.  MEMORIA DESCRIPTIVA 
 
Dirección del  predio:  
 
Calle 14 No. 11-10/18 Puerto Salgar   - Matricula Inmobiliaria No. 162-13175 
 
Cedula catastral 25572-0100000000910004000000000 
 
 
Se trata de un  lote de terreno de una cabida de 261,30 metros cuadrados, junto con 
la casa de habitación en el construida con todos sus servicios usos, y anexidades,  
cuyos linderos se determinan en la Escritura Pública 866 del 31 de mayo de 1990, 
de la Notaría Única de La Dorada, Caldas, predio delimitado por los siguientes 
linderos.: ##### POR EL ORIENTE: En extensión de 20,40 metros, con la carrera 
11; POR EL OCCIDENTE: En extensión de 10.80 metros con el señor LUIS 
CARLOS RUEDA AGUILAR; POR EL NORTE: En extensión de 18.50 metros con 
la linea de los ferrocarriles Nacionales de Colombia y POR EL SUR : En extensión 

de  15,00 metros de frente ,  o sea por la calle 14, este predio se identifica con la 
matrícula inmobiliaria No. 162-13175 ubicado en el  perímetro urbano del municipio 

de Puerto Salgar, a 50 metros de la zona comercial o  bancaria, zona ”,  su terreno 
es de forma  irregular, plano,   sobre una calzada amplia con  pavimento rígido 
determinado como calle 14 , este inmueble se encuentra en regular estado de 
conservación. Sus características y materiales la determinaremos más adelante. 
 
ANOTACION  Nro 001 - CERTIFICADO DE LIBERTAD Y TRADICIÓN  DEL 2 
DE FEBRERO DE 2022 
 

El Municipio de Puerto Salgar, mediante escritura pública N° 666 del 31 de mayo 
de 1990   de la Notaría Única de La Dorada, Caldas, vende el terreno a favor y 
para el patrimonio de BALSEMINA JIMENEZ DE RAMIREZ  
 
 
 
ANOTACION Nro 004 Certificado DE Libertad y Tradición ibidem. – 
 
Este predio es producto de una adjudicación dentro de la sucesión de la causante 
Balsimina Ramírez de Jiménez, por medio de Sentencia S/N de fecha 12-08/ 2015 
del Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Puerto Salgar, debidamente 
registrada en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Guaduas, 
Cundinamarca, al folio de matrícula inmobiliaria número 162-13175. Donde se 
adjudicó en común y proindiviso a los herederos Celmira, Blanca Roció, Hermes, 
Fabio, Dilia, Álvaro, María Antonia y Hely Ramírez Jiménez. 
 
ANOTACION Nro 004 Certificado DE Libertad y Tradición ibidem. – 

 
Posteriormente el señor RAMIRO QUINTERO MEDINA, adquiere mediante 
documento de compraventa escritura pública No. 102 del 2 de marzo de 2016 de la 



Notaría Única de Puerto Salgar, los derechos de cuota a los señores HERMES 
RAMIREZ JIMENEZ CC.24.709.873, ALVARO RAMIREZ JIMENEZ, 
HELYRAMIREZ JIMENEZ CC. 10.164.665, RAMIRO QUINTERO MEDINA CC. 
10.174.304. 
 
ANOTACION Nro 015 Certificado DE Libertad y Tradición ibidem. – 
 
Los señores RAMIRO QUINTERO MEDINA, BLANCA ROCIO RAMIREZ JIMENEZ, 
CELMIRA RAMIREZ JIMENEZ, DILIA RAMIREZ JIMENEZ, FABIO RAMIREZ 
JIMENEZ, MARÍA ANTONIA RAMIREZ JIMENEZ, venden mediante documento de 
compraventa Escritura Pública Nro. 277 del 08 de octubre de 2019 suscrita en la 
Notaría Única de Puerto Salgar, Cundinamarca.  al señor JOSE ISMAEL MURCIA 
ACERO CC.10182760, QUIEN ES EL ULTIMO PROPIETARIO 
 
ANOTACION Nro. 016 Certificado DE Libertad y Tradición ibidem. – 

 
Mediante escritura pública 377 del 12 de marzo de 2020 suscrita en la Notaria Única 
de La Dorada, Caldas, el propietario del inmueble JOSE ISMAEL MURCIA ACERO   
constituyo gravamen hipotecario con cuantía predeterminada y abierta, de primer 
grado a favor de BANCO COOMEVA S.A. “ BANCOMEVA” NIT. 9004061505  
 
 
NOTA 1: Después de varios tradentes y adquirientes, embargos, limitación al 

dominio, cancelación de embargos y divisorios, el ultimo propietario es el señor 
JOSE ISMAEL MURCIA ACERO de las condiciones civiles antes dichas, quien 
afecto el inmueble con UN GRAVAMEN HIPOTECARIO A FAVOR DE 
BANCOMEVA  
 
 
 
 
2.1 LOCALIZACION  
GEOGRAFICA :   Zona   residencial y comercial  

 
CIUDAD :    Puerto Salgar 
 
CLASE DE INMUEBLE :   Urbano 

 
USO ACTUAL :    Vivienda Familiar 

 
 
3  .-  ASPECTO JURIDICO 
 
3.1 TITULACION DEL PREDIO  

 
TRADICION: – Calle 14 No. 11-10/18 - Matricula Inmobiliaria No. 162-13175 

 



Este predio Fue adquirido por el señor JOSE ISMAEL MURCIA ACERO por 

compraventa que le hicieran los señores RAMIRO QUINTERO MEDINA, BLANCA 
ROCIO RAMIREZ JIMENEZ, CELMIRA RAMIREZ JIMENEZ, DILIA RAMIREZ 
JIMENEZ, FABIO RAMIREZ JIMENEZ, MARÍA ANTONIA RAMIREZ JIMENEZ,  
mediante escritura pública no. 277 del 08 de octubre de 2019 suscrita en la Notaría 
Única de Puerto Salgar.   
 
3.2- LINDEROS 
 
ORIENTE       En extensión de 20,4o metros, con la carrera 11. 
 
OCCIDENTE:  En extensión de 10,80 metros, con el señor Luis Carlos Rueda 
Aguilar. 
 
NORTE           En extensión de 18,50 con la línea de los ferrocarriles Nacionales 

de Colombia. 
 
SUR:             En extensión de 15,00metros con la calle 14. 
 
 
NOTA: Linderos tomados de la escritura pública  277 , del 8  Octubre  de 2019, 

otorgada en la Notaría Única de Puerto Salgar, Cundinamarca, suscrita por los  
señores: RAMIRO QUINTERO MEDINA, BLANCA ROCIO RAMIREZ JIMENEZ, 
CELMIRA RAMIREZ JIMENEZ, DILIA RAMIREZ JIMENEZ, FABIO RAMIREZ 
JIMENEZ, MARÍA ANTONIA RAMIREZ JIMENEZ 
 
  
 
 
4.  DETALLES DE LA CONSTRUCCION 
 

Se trata de un predio junto con la casa de habitación  en él existente y demás 
mejoras, anexidades, usos, costumbres y servidumbres, en cuyo frente, por la calle 
14 posee un caedizo amplio en zinc, sobre estructura de madera, un andén amplio 
en cemento liso, este inmueble es esquinero y a 100 metros de la vía urbana 
distinguida como calle 14 inicio de la calle 11 entre la calle 14 y carrera 11, donde 
ha funcionado un local comercial denominado “ LA 20”, en pleno zona céntrica  
bancaria y comercial de la Ciudad, a 100 metros de la  vía nacional Medellín Bogotá, 
cuenta con dos puertas de acceso una en madera y una metálica, ambas por la calle 
14 y al interior una puerta en madera que comunica al patio, donde encontramos 
servicios sanitarios y un baño (orinal)  y un tanque elevado en material de cemento 
que sirve como almacenamiento de agua.  
 
Después de este local esquinero encontramos una vivienda sobre la misma calle 14 
que hace parte del predio, consta de un salón grande  que sirve como sala comedor, 
una puerta de madera que comunica con un cuarto de habitación y después en la 
parte del fondo una puerta en madera que comunica al patio donde existe una 



cocina con su respectivo pollero, su baño, ducha, sanitario, y lavamanos en baldosa 
y sobre estos baños una cubierta en placa en concreto donde se encuentra un 
tanque en material de cemento que sirve de almacenamiento de agua. Luego 
encontramos otra habitación sobre la calle 14, ambas habitaciones con ventana 
antiguas de madera y sus puertas igualmente. Los pisos de esas habitaciones son 
en cemento liso. El encerramiento del patio del inmueble es con teja de zinc y 
láminas metálicas y el patio es en tierra. Los pisos del inmueble son en cemento 
gris liso, esmaltado y mortero excepto los pisos del salón donde funciona el negocio 
de bebidas refrescantes el cual tiene baldosa anti deslizable. Las paredes en ladrillo 
quemado y revocados y pintados tanto al interior como en el exterior. Cuenta con 
cielo raso en madeflex sobre estructura de madera en mal estado y la cubierta o 
techo del inmueble es en zinc sostenido sobre estructura de madera.  La 
marquesina se encuentra en  madeflex en un estado deplorable, parcialmente y en 
la parte del negocio tiene como cielo raso en PVC al igual que la cocina. Asimismo 
se cuenta con un caedizo con cubierta en zinc, sobre estructura de madera y parales 
de hierro, con algunas cerchas. 
 
El estado general de conservación de la construcción es regular 
 
NOTA 1: Adjunto al negocio y al interior del inmueble existe una cancha de tejo,  que 
se comunica internamente;  que en la práctica se encuentra fuera del lindero del 
predio objeto del avalúo y además no es objeto del mismo; , hace parte del espacio 
público,  pues al parecer se encuentra en la zona de seguridad de la línea férrea.  
 
 
 
 
NOTA 2. Por la carrera 11 existe un asadero de carne,  se encuentra sobre el 
espacio público,  por cuanto esta por fuera del paramento de la construcción, que al 
igual que la cancha de tejo estos no son objeto del avalúo. 
 
 .  
5.- DETERMINACION FISICA DEL BIEN QUE SE AVALUA 
 
Generalidades 
 
El bien inmueble materia del presente avalúo  es destinado a vivienda y comercial  
el cual  presenta las siguientes características: Mixto. 
 
 
5.1 DETALLES DEL LOTE DE TERRENO Se trata de un predio  cuya forma 

geométrica des totalmente irregular, tiene por la calle 14 que es  su frente de 15.00 
metros, pero una longitud de 20.40 metros por un lado o sea por la carrera 11,  
metros, con una cabida aproximada de 240 M2; según título de adquisición. 
 
 
TOPOGRAFIA:                              Plana  



 
FORMA GEOMETRICA                Irregular 
 
FRENTE:                                       15.00  M–  
  
FONDO:                                        20.400M –  
 
POR UN COSTADO                    10.80 M 
 
ANCHURA EN EL FONDO            18.50 M  - 
 
AREA TOTAL                                261.30  M2 
 
AREA SEGÚN CATASTRO          261.00 M2 
 
AREA CONSTRUIDA  
IGAC                                               185.00 M2 
 
ÁREA LIBRE                            76.30 M2 
 
 
 
 
 
 
6.  DEPENDENCIAS: 
 

. Una sala, que sirve de salón para el negocio   

. Dos habitaciones  una   que sirve de comedor 

. Dos baños 
 Un espacio para cocina  
  El patio en concreto rustico 
 Una ducha y sanitario  
 
 
7.- CONSTRUCCION 
 

EDAD DE CONSTRUCCION              :    31 años de adquisición por el primer  
                                                                 Propietario  
ESTADO DE  CONSERVACIÓN   
DEL INMUEBLE………….                    :    Regular 
 
CALIDAD DE LOS ACABADO             :    Pisos del salón del negocio y cielo raso 
de ese, la cocina y parte de la marquesina  – 
 
NUMERO DE PISOS                           :    Uno 
 



AREA CONSTRUIDA                                185. 00 M2  - Regular  estado 
 
 
7.1.1.- SERVICIOS PÚBLICOS :  
 
La vivienda cuenta con los servicios públicos  acueducto, alcantarillado,  energía y 
gas domiciliario. 
 
7.1.2.  AREAS 

 
AREA CONSTRUIDA       185.00M2. 
 
AREA LIBRE                  76.30  M2. 
 
AREA TOTAL DEL PREDIO :            261.30 M2 
 
NOTA. DATOS TOMADOS DEL REGISTRO CATASTRAL – IMPUESTO 
PREDIAL 
 
 
 
 
 
7.2.- LOCALIZACION GEOGRAFICA  
 

 El inmueble se localiza en el sector urbano, zona residencial y comercial, de  estrato 
3,  con albergue de unas 1.000 personas en su entorno,  lo componen viviendas de 
una planta, de dos y tres pisos,  el sector está determinado como la zona comercial, 
de un fluido comercial permanente, vías amplias y bien   pavimentadas. Es un sector 
privilegiados por cuanto está ubicado en zona comercial,  bancos, supermercados,  
 
 
famas, droguerías, hoteles, la Iglesia a tres cuadras, policía nacional, alcaldía, y 
demás oficinas públicas, parque  y polideportivo para el  aprovechamiento del 
tiempo libre, a 100 metros de la vía nacional Bogotá Medellín, localizado sobre una 
vía principal de acceso al municipio como es la calle 14, a 100 metros de la Entrada 
a la Fuerza Aérea de Palanqueros.  Todo servicio lo encuentra a la mano. 
 
 
8 .  OTROS ASPECTOS 
 
 
8.1-  ECONOMICO 
 

En la actualidad  es un sector que tiene desarrollo, luego la oferta y la demanda es 
buena y aceptable. 

 



 
8.2- REGLAMENTACION URBANISTICA DE LA ZONA 
 
ZONIFICACION USO DEL SUELO  
 

En el territorio del municipio de Puerto Salgar, se establece las siguientes zonas 
para la asignación de los usos del suelo permitidos: 
 

d) Zona residencial y comercial 

 Zona Comercial   
 

 Esta zona tiene como uso principal la vivienda con presencia de usos 
complementarios como comercio, servicios, equipamientos colectivos. Estas 
zonas se comportan como sectores de transición entre las centralidades,  zonas 
comerciales y de servicios o ejes principales y zonas residenciales.    
Edificaciones hasta de tres pisos.                                       

 
 
 
 

  8.3.- ESTRATIFICACION SOCIOECONOMICA DE LA ZONA 
 

Corresponde al Estrato Medio   
 
 
8.4- OFERTA Y DEMANDA DE ESTE TIPO DE INMUEBLES EN LA ZONA 
 
La demanda principalmente está dirigida a compra de vivienda en regular estado o 
que no ha alcanzado su desarrollo potencial. En general hay una buena dinámica 
comercial con precios muy determinados y de acuerdo con las limitaciones de 
ingreso de los actores y de la oferta de vivienda similar en otros sectores.  
 
 
8.5 -  PERSPECTIVAS DE VALORIZACION 

 
Las posibilidades de valorización están directamente ligadas al comportamiento de 
la económica nacional, la cual ha estado estable en lo transcurrido del año de 2021 
y 2021 debido a la PANDEMIA DEL COVID, pero que se espera reciba un repunte 
en el primero del próximo año, habiendo quedado estancado el sector inmobiliario, 
a la espera de un repunto económico en el año 2022.   
 
Es de anotarse que este sector presenta un buen desarrollo urbanístico,  es notorio 
el mejoramiento de los inmuebles y construcción de nuevos, su ubicación  dentro 
del área con uso mixto (comercial, residencial e institucional) , en pleno centro 
tradicional, le da buenas perspectivas de valorización.  
 
. 



8-6.- INFRAESTRUCTURA VIAL 
 
 
8.6.1 VIAS DE ACCESO AL PREDIO 

 

Cuenta como vías principales  la calle 14 y la carrera 11   que es donde se localiza  
todo el comercio, la calle 14  donde está levantada la construcción de la vivienda, 
es una  vía amplia con buena visibilidad. - En términos de calificación de 1 a 10 
puede decirse que está en  8. 

princivías: La   
8.6.2- TRANSPORTE: El servicio de transporte público al sector es permanente,  

atendido por el servicio público -   Taxis. –  
 
Los sectores que lo conforman el área de influencia es una zona desarrollada cuyo 
tratamiento recomendado es de “Consolidación” y no presenta afectaciones viales.   
 
 
 
 8.6.3 COMERCIABILIDAD 

 
OFERTA:                         Aceptable 
DEMANDA:                      Aceptable  
COMERCIALIZACION:  La comercialización de este inmueble, es de grado B puede 
estar en (6) meses.  
   
VALORIZACION:             Con proyección a corto plazo. 
 
 

9.  AVALUO – MÉTODO COMPARATIVO DE MERCADO-  METODOLOGÍA VALUATORIA 
EMPLEADA 
 
 
 
Para la determinación del  valor comercial del inmueble en estudio y de acuerdo con 
lo establecido en el Decreto No. 1420 del 24 de Julio de 1988, expedido por la 
Presidencia de la República, Ministerio de Hacienda y Desarrollo y su 
correspondiente Resolución Reglamentaria No. 620-del 23 de Octubre de 2008, 
expedido por el Instituto Geográfico Agustina Codazzi, al igual que al tenor de lo 
dispuesto en el Decreto Reglamentario 556 de 2014, que reglamenta la Ley 1673 
de 2013. 
 
Igualmente para la realización del presente avalúo se consideraron los enfoques 
valuatorios contenidos en las Normas Internaciones de Información Financiera – 
NIFF 13 O IFRS 13, tal como se relaciona a continuación y la Metodología 
establecida en la Resolución No. 620 del IGAC que establece similar metodología: 
 



 
9.1.1 ENFOQUE DEL MERCADO: Es la técnica valuatoria que busca establecer el 
valor razonable del inmueble objeto de estudio, a partir de la depuración y 
procesamientos de datos comparables observables en el mercado inmobiliario.  
 
 
9.1.2 ENFOQUE DE INGRESOS: Es la técnica valuatoria que busca establecer el 

valor razonable del inmueble, a partir de las rentas o ingresos que se pueden 
obtener del mismo bien, o inmuebles semejantes y comparables por sus 
características físicas, de uso y ubicación, trayendo a valor presente la suma de los 
probables ingresos o rentas generadas en la vida remanente del bien  objeto del 
avalúo, con una tasa de capitalización interés.  
 
 
 
 
9.1.3 ENFOQUE DE COSTOS: Es el que busca establecer el valor comercial de las 

edificaciones del bien objeto del avalúo a partir de estimar el costo de reposición de 
la edificación, utilizando materiales de construcción con similares características y 
calculando la depreciación acumulada a la fecha de estudio.  Por efectos de encargo 
valuatorio, se estimará el importe depreciable atribuible a la entidad solicitante.  
 
 
9.1.4 TECNICA RESIDUAL: Es la que busca establecer el valor razonable del bien, 
normalmente para el terreno, a partir de estimar el monto total de las ventas de un 
proyecto de construcción, al mercado inmobiliaria del sector considerando el 
potencial de desarrollo (mayor y mejor uso), acorde con la reglamentación 
urbanística vigente y de conformidad con el mercado del bien final vendible, en 
terreno objeto del avalúo. 
  
 
9.2 PARA EL TERRENO  
 

Por las características del inmueble que corresponde con la zonificación, por su 
tamaño, localización, usos, potencial y estado, se consideró que el método más 
apropiado para su valuación es el ENFOQUE DE MERCADO.  
 
 
9.2.1 EL ENFOQUE DE MERCADO 
 
Establecido en la Resolución No. 620 del 23 de Septiembre de 2008 del IGAC, es 
aceptado por la Ley Colombiana como metodología para la ejecución. Ese método 
busca establecer el valor razonable del terreno a partir de encuestas a especialistas 
inmobiliarios  y avalúos recientes, constructores, bases de datos y expertos 
valuadores de ciudad.  
 
 



9.2.2 MÉTODO COMPARATIVO DE MERCADO 
 
 
9.2.3 .- PARA EL TERRRENO 
 
 
9.2..4  METODO DE (CALCULO) 

 
 
FUENTE DE INFORMACION 
 
 
 
 

METODO  VALUATORIO DEL MERCADO 

FECHA  21  DE  FEBRERO  2022 

DIRECCION  CALLE 14 NO. 11-10/18  
PUERTO SALGAR, CUNDINAMARCA.   

ZONA  Barrio CENTRO 

ESTRATO   3 – 

PERITO  NORBERTO RODRIGUEZ  RAA :13883060 

                                                                                    

ING Andres Acuña Echeverry 
Perito de  ASOLONJAS 

 Und x 
M2  

 $750.000.00   3107699917 

 
Arq. José Fernando Betancur   
Perito Avaluador  con RAA 
10254448 

Und.x 
M2. 

$ 650.000.00     3206943365 

 Juvenal Álvarez Gallego – 
Auxiliar de la Justicia  

Und x 
M2  

$ 745.000.00      3206768258 

Ar. Jorge Enrique Hernández  
Rodriguez  

Unid.X 
m2  

$660.000.00  3122500443 

Norberto Rodriguez 
Perito Avaluador  

Unid x 
m2  

 $750.000.00    3132073845 

VALOR PROMEDIO   3.555.000.00/5  $711.000.00 

DESVIACION ESTÁNDAR: 
s= Raiz Cuadrada (X-X)2/n 

   $  51.283,53 

Coeficiente de variación: 
V=(S/X) *100 

     7,21% 

VALOR POR m2 adoptado 
para el avaluo del terreno  

   $ 711.000,00 

 
 
 
Vr. Metro cuadrado de terreno………………………………$ 711.000,00   
 



 

 
 
 
9.2.5 CONSTRUCIONES 

C.C.:

No.

1

2

MEMORIA DE CÁLCULO 
Solicitante:

1
ING ANDRES ACUÑA ECHEVERRY PERITO ASOLONJAS

2
ING. JOSE FERNANDO BETANCOURT REGISTRO DE

AVALUADORES - RAA AVAL - 10254448

3
JUVENAL ALVARES GALLEGO PERITO AUXILIAR DE LA

JUSTICIA

FABIO RAMIREZ JIMENEZ 3.131.971

ANALISIS DE MERCADO

1.  VALOR DEL TERRENO 

T ELÉF ON O 

C ON T A C T O O 

IN F OR M A C ION

VALOR METRO 

CUADRADO
ÁREA  M2.

CALLE 14 N° 11-10/18 BARRIO CENTRO

PUERTO SALGAR, CUNDINAMARCA

Dirección 

del Predio:  

ESTUDIO DE MERCADO DE LA ZONA - VALOR RAZONABLE DEL PREDIO NORMA NIIF 13

$ 750.000,00

3206943365 m² $ 650.000,00

70 31 39 4 62,18

4
ARQUITECTO- JORGE ENRIQUE HERNANDEZ RODRIGUEZ

3122500443 m²

Media Aritmética: X = x/N 711.000,00                       

Desviación Estándar: S = Raíz Cuadrada (x-X)²/N 51.283,53                         

VALOR POR M2. ADOPTADO PARA AVALÚO DEL TERRENO $ 711.000,00

DESCRIPCIÓN 

VALOR PROMEDIO

$ 660.000,00

5
NORBERTO RODRIGUEZ PERITO AVALUADOR RAA AVAL -

13883060 3132073845 m² $ 750.000,00

Vida útil o técnica en

años 

$ 966.280,00 $ 144.942,00 $ 1.111.222,00

3107699917 m²

Coeficiente de Variación: V = (S/X)*100 7,21                                 

$ 711.000,00

$ 1.111.222,00 $ 690.932,28 $ 420.289,72 $ 420.300,00
Depreciación x M2 Valor M2. Depreciado Valor M2. Adoptado  x Avalúo

Nota: Como se desconoce transaciones resientes de imuebles en el sector, se toma como fuente de informacion personas en el gremio 

inmobiliario como peritos, ingenieros, arquitectos, y auxiliares de justicia, peronas idoneas en la compraventa de bienes inmuebles urbanas y 

rurales. Este inmueble carese de infraestructura en ferroconcreto cuya vida util sera de 70 años, por el norte carece de encerramiento en 

manposteria, se encuentre en malla eslabonada y por el oriente parcialmente .                                                                        .

3206768258 m² $ 745.000,00

Edad aproximada de la

construcción en años

COSTO DE REPOSICIÓN - APLICACIÓN TABLAS FITTO Y CORVINI

Costo Directo M2. Costo Indirecto M2. Costo Total M2.Valor de referencia 

Vida remanente de la

construcción en años

Estado de conservación

(FITTO Y CORVINI)

Porcentaje a depreciar

(FITTO Y CORVINI)

2. VALOR DE LA EDIFICACIÓN 

Valor M2. de Referencia

Nombre Avaluador: NORBERTO RODRIGUEZ

C.C.: 13.883.060 de Barrancabermeja - Santander

DOSCIENTOS SESENTA Y TRES MILLONES TRESCIENTOS VEINTISEIS MIL QUINIENTOS

PESOS CON CERO CENTAVOS ($ 263.326.500,00) M/CTE

DESCRIPCIÓN ÁREA EN M2. VALOR M2. VALOR TOTAL

VALOR COMERCIAL RAZONABLE PREDIO AVALUADO

Vivienda Unifamiliar VIS

261,00 $ 711.000,00

Dirección: CRA 2 No. 14 - 17 OFICINA 1 LA DORADA - CALDAS Firma Avaluador

VALOR TOTAL PREDIO (1 + 2) $ 263.326.500,00

Edificación existente 185,00 $ 420.300,00 $ 77.755.500,00

Certifico bajo mi responsabilidad que el valor comercial del inmueble avaluado es de:   

Lote de terreno $ 185.571.000,00



 
 
9.2.6 .- MÉTODO DE COSTO DE REPOSICION 
 
El método de costos de reposición, previa aplicación de factores  (Positivos o 
Negativos) , por efectos de la edad, estado de conservación y comerciabilidad , más 
un incremento del 10% al 15%  correspondiente a la utilidad del constructor , para 
lo cual se empleara la siguiente formula:  
 
VC = (CT-D)+ U+VT., en donde, 
VC= Valor Comercial 
CT= Costo total (Costos directos + indirectos+ financieros+ administrativos) 
D  = Depreciación acumulada (Edad y Conservación) 
U = Utilidad del constructor  
 
Veamos:  
 
 

MÉTODO VALUATORIO COSTO DE REPOSICION 
 

AREA CONSTRUIDA                                                              185.00 M2 
 

COSTO DE REPOSICION 
 
COSTO DIRECTO POR METRO  CUADRADO SEGÚN 
CONSTRUDATA …………,…………………………………………..  $ 1.111.222.00 
INDICE MULTIPLICADOR                                                                        1,00 
COSTO TOTAL…………………………………………………….        $  1.111.222.00 
VIDA UTIL DEL INMUEBLE                                                              70 AÑOS 
EDAD ESTIMADA DEPRECIADA                                                      31 AÑOS 
VIDA UTIL O REMANENTE                                                              39  AÑOS 
ESTADO DE CONSERVACION SEGÚN LA TABLA 
 DE FITTO Y CORVINI                                                                         4.0% 
DEPRECIACION ACUMULADA                                                     62.1777 % 
VR METRO CUADRADO DEPRECIADO                                 $ 690.932,28 
VR METRO CUADRADO POR DEPRECIAR                            $ 420.289,72 
 
62.1777 x 1.111.222.00 = 69093228.15 
              100  
$1.111.222,00– $690.932,28 = $ 420.289,72 

       $420.300,00 *185.00m2 = $ 77.755.500,00 
 

XI- AVALUO COMERCIAL  

 



CONCEPTO CANTIDAD 
METROS 

CUADRADOS 

VALOR 
UNITARIO 

METRO  

VALOR TOTAL 
METROS 

CUADRADOS 

AREA TOTAL DEL 
TERRENO 

261.00  711.000.00   185.572.000.00 

AREA TOTAL 
EDIFICACIÓN 

185.00                         420.300.00     77.755.500.00 

OTROS            - 0 -                   -0- -0- 

AVALUO TOTAL DEL PREDIO $  263.326.500,00 
 

 
 

SON: DOSCIENTOS SESESENTA Y TRES MILLONES RESCINTOS 
VEINTISEIS  MIL QUINIENTOS  MCTE. 

 
 
NOTA: Este servidor desconoce que haya habido ventas recientes y en tal 

sentido para efectos de la fuente de información se dialogó con 
diferentes profesionales del gremio inmobiliario además de 
tenerse concepto de ingenieros, arquitectos, auxiliares de la 
justicia, peritos. 

 
 

9.1. OBSERVACIONES  Y CONSIDERACIONES PARA EL AVALUO 

 
Además de los procedimientos descritos al inicio de este documento, se tuvieron en 
cuenta los siguientes aspectos de orden general y particular: 
 

 Se interpretan correctos los datos encontrados en los documentos aportados.  El 
avaluador no asume responsabilidad por los datos de los mismos y que pudieran 
ocasionar errores en la determinación del valor del inmueble.  

 

  El valor que aquí se consigna es el que el Avaluador considera que sería el 
precio que compradores normalmente estarían dispuestos a pagar de estricto 
contado en condiciones normales del mercado, sin consideración alguna a la 
situación financiera del contratante; el justiprecio se circunscribe a la propiedad 
en el estado en que se observó al momento del avalúo.  

 

 

 El perito advierte que no tiene interés personal ni por interpuesta persona sobre 
el bien a valuado, el concepto emitido obedece a un criterio sano e imparcial, en 
los que se conjugan la experiencia y el conocimiento pleno de la zona.  

 



 Su localización céntrica y comercial, las edificaciones, viviendas en su entorno 
con unos acabados buenos, con servicios públicos y unas vías amplias, dan 
como resultado  un desarrollo eminente.   

   

 Su ubicación específica  y su entorno le da a este sector residencial la facilidad 
de acceso al local desde cualquier punto de vista. 

 

 La tipología de las edificaciones que se levantan dentro del sector de 
localización, representadas por inmuebles y/ o edificios de dos y tres  pisos, 
utilizados especialmente como viviendas. 

 

 Estado de conservación de la infraestructura del sector. 
 

 Para la determinación del valor comercial del inmueble se ha realizado el estudio 
de mercado, comparando con inmuebles del sector de similares características.  

 

 El actual fenómeno de recesión que afecta la economía nacional, fenómeno 
éste, no ajeno al sector de la finca raíz, pero que en buena hora este predio 
puede tener una oferta moderada, pero una demanda excelente     

 
Así las cosas el valor final del avalúo, además de todas las consideraciones 
anteriores, se ha tenido en cuenta las condiciones de rentabilidad y comercialización 
que el inmueble representa tanto para el presente como para el futuro, se realizó un 
análisis de comportamiento del mercado de inmuebles comparativos en la zona, 
oferta demanda, como también en el cruce de información con otros expertos en la 
materia se consultó con el Banco de Datos de las Organizaciones gremiales, y 
Planeación Municipal.  
 
Atento a prestar la asesoría que estimen conveniente. 
 

 
NORBERTO RODRIGUEZ 
C.C. 13.883.060 de Barrancabermeja, Santander 
Perito – Avaluador – RMI: 0887 ASOLONJAS   
RAA 13883060  
  





LOCAL O NEGOCIO

Dirección: CRA 2 No. 14 - 17 OFICINA 1 LA DORADA - CALDAS

13.883.060 de Barrancabermeja

Perito:

VISTA POR LA CALLE 14 VISTA POR LA CARRERA 11

Firma

NORBERTO RODRIGUEZ

Cedula:

PISO DEL LOCAL O NEGOCIO

REGISTRO FOTOGRÁFICO

CALLE 14 N° 11-10/18 BARRIO CENTRO

PTO SALGAR CUNDINAMARCA

FRENTE  DEL PREDIO POR LA CALLE 14 FRENTE  DEL PREDIO POR LA CARRERA 11

Solicitante: FABIO RAMIREZ JIMENEZ

DIRECCIÓN 

DEL PREDIO

Observaciones: 



REGISTRO FOTOGRÁFICO
Solicitante: FABIO RAMIREZ JIMENEZ

DIRECCIÓN 

DEL PREDIO

CALLE 14 N° 11-10/18 BARRIO CENTRO

PTO SALGAR CUNDINAMARCA

CIELORRASO EN PVC LOCAL O NEGOCIO BAÑO Y ORINAL DEL NEGOCIO

ALBERCA DEL NEGOCIO CUBIERTA PARTE DE ATRÁS DEL NEGOCIO

PISO EN CEMENTO PARTE DE ATRÁS DEL NEGOCIO SALA COMEDOR

Observaciones: Perito: NORBERTO RODRIGUEZ

Cedula: 13.883.060 de Barrancabermeja

Dirección: CRA 2 No. 14 - 17 OFICINA 1 LA DORADA - CALDAS
Firma



REGISTRO FOTOGRÁFICO
Solicitante: FABIO RAMIREZ JIMENEZ

DIRECCIÓN 

DEL PREDIO

CALLE 14 N° 11-10/18 BARRIO CENTRO

PTO SALGAR CUNDINAMARCA

HABITACIÓN PISOS EN CEMENTO LISO DE HABITACION Y SALA

CIELORRASO EN MADEFLES DETERIORADO COCINA

BAÑO Y ALBERCA CUARTO DE RELUJOS

Dirección: CRA 2 No. 14 - 17 OFICINA 1 LA DORADA - CALDAS
Firma

Observaciones: Perito: NORBERTO RODRIGUEZ

Cedula: 13.883.060 de Barrancabermeja



Dirección: CRA 2 No. 14 - 17 OFICINA 1 LA DORADA - CALDAS
Firma

Observaciones: Perito: NORBERTO RODRIGUEZ

Cedula: 13.883.060 de Barrancabermeja

CAEDIZOS EN ZINC CON PERFILES METALICOS PISO DEL ANDEN DE LA CALLE 14

PASILLO Y BODEGA PATIO EN CEMENTO

CUBIERTA EN ZINC CON PERFILES EN MADERA MARQUECINA EN MADEFLEX EN MAL ESTADO

REGISTRO FOTOGRÁFICO
Solicitante: FABIO RAMIREZ JIMENEZ

DIRECCIÓN 

DEL PREDIO

CALLE 14 N° 11-10/18 BARRIO CENTRO

PTO SALGAR CUNDINAMARCA



 
 
 

Firma

NORBERTO RODRIGUEZ

Cedula:

Dirección: CRA 2 No. 14 - 17 OFICINA 1 LA DORADA - CALDAS

13.883.060 de Barrancabermeja

LOCALIZACION Y GEOREFERENCIACION

CALLE 14 N° 11-10/18 CENTRO

CIUDADAD PUERTO SALGAR, CUNDINAMARCA

DIRECCIÓN 

DEL PREDIO

LATITUD: 05°27'54,9"N LONGITUD: 074°39'20,6"W

Observaciones: Perito:

NOTA: AL CONSULTAR LA PAGINA OFICIAL DEL IGAC " GEOPORTAL" POR EL NUMERO DE LA

CEDULA DEL PREDIAL, SE OBSERVA QUE NO APARECEN IDENTIFICADOS LOS PREDIOS EN

DICHA PLANCHA, SOL NOS DEJA VER LA INFORMACION DE LA CONSULATA.

GEOREFERENCIACION



Señor 

FABIO RAMIREZ JIMENEZ  

LA DORADA, CALDAS 

 

 

 

REF. Avalúo comercial Predio urbano  

 

 

Asunto: Experiencia e  idoneidad en dictámenes periciales de bienes inmuebles urbanos 

 

 

NORBERTO RODRIGUEZ en mi condición de perito avaluador con Registro Abierto de 

valuador No. 13883060 que se anexa al dictamen pericial,  por medio del presente escrito me 

permito presentar la experiencia e idoneidad que el suscrito tiene como perito avaluador de 

bienes inmuebles urbanos y rurales, al tenor de las exigencias de los artículo 226 y 227 del 

C.G.P. el cual expongo; 

 

 

EXPERIENCIA DEL PERITO AVALUADOR 

 

 

Al respecto cabe decir,  que tengo estudios de secundaria y estudios técnicos y tecnológicos 

a saber: En Procedimientos Judiciales del Colegio Marco Fidel Suarez de Bello, Antioquia, 

Técnico Laboral en Teología y Ciencias religiosas.  Tecnólogo en Formulación de Proyectos 

en el Sena, tecnologías que me sirvieron para adelantar estudios superiores en la Universidad 

de Ibagué, en la facultad de derechos el cual terminé en la actualidad el décimo  semestre, 

además de haber efectuado los estudios técnicos como perito avaluador a traves de la Lonja 

de Propiedad Raiz de Bogotá- Centro de Altos Estudios Inmobiliarios, habiéndome 

certificado en las trece (13) categorías y  que desde el año 2006 venía ejerciendo 

empíricamente como afiliado a Asolonjas de Bogotá. 

 

La Ley 1673 de 2013, determinó las condiciones para el ejercicio de la profesión como 

Avaluador, reglamentado a traves del Decreto 556, no obstante fueron determinantes los 

cargos desempeñados tanto en la empresa privada como pública, al haber desempeñado cargo 

de mando y responsabilidad.   

  

Mi especialidad dentro de los auxiliares de la Justicia, es concerniente a Avalúos de Bienes 

Raíces urbanos y rurales, bienes muebles, maquinaria pesada y vehículos, y de 

Responsabilidad Civil extracontractual, tal como así quedó determinado en la Lista de los 

auxiliares aprobada por el Consejo Superior de la Judicatura y además las certificaciones de 

los diferentes juzgados  donde he prestado mis servicios profesionales de perito avaluador.  

 

 

IDONEIDAD EN AVALUOS DE BIENES INMUEBLES  

 



Para demostrar mi idoneidad manifiesto al despacho que desde el año 2012, soy Miembro de 

Asolonjas Bogotá en mi condición de perito en bienes muebles e inmuebles, maquinaria 

pesada, servicios que he venido prestado a los diferentes Juzgados de esta ciudad, y a la 

Fiscalía General de la Nación en dos oportunidades. Igualmente he  rendido experticio sobre 

vehículos y motocicletas a los diferentes Juzgados.  

 

También he desempeñado la función de Perito Avaluador en proceso de Responsabilidad 

Civil Extracontractual en accidentes de tránsito, para destacar menciono el accidente que se 

presentó en la vía nacional Honda la Dorada, donde fallecieron tres estudiantes de la facultad 

de Contaduría Pública y allí fui designado para valorar los daños patrimoniales  o 

indemnización de perjuicios   atinentes al daño emergente y al lucro cesante, proceso que se 

adelantó en el Juzgado Segundo Civil del Circuito. Y en  el  juzgado Primero Civil del 

Circuito en proceso de responsabilidad civil extracontractual  en donde la demandada es la 

empresa Rio Tax, donde falleció una persona  fungí como perito avaluando los daños 

ocasionados  tanto como emergente y lucro cesante del fallecido.  Igualmente en este último 

rendí experticio por los daños patrimoniales – Emergente y Lucro Cesante -  causados en 

accidente laboral, donde el demandante es el señor Cristian David Camilo Lis Gaviria y la 

demanda María Mary Garavito Triana. Así, en otros,  como en los Juzgados Tercero y Cuarto 

y quinto  Promiscuo Municipal donde he valorado los daños materiales y el lucro cesante 

ocasionado en vehículos de servicio público y en la Fiscalía de la Dorada, para efectos de 

chatarrizacion de vehículos.  

 

 

En ese orden declaro bajo la gravedad del juramento  que el dictamen pericial rendido es 

independiente y corresponde a la real convicción profesional para lo cual anexo los 

correspondientes documentos en que se fundamenta mi experiencia e idoneidad. 

 

Para la práctica del dictamen nos ajustamos a lo dispuesto en la Ley 1673 de 2013  y su 

decreto Reglamentario 556 de 2014. 

  

Este avalúo es practicado personalmente y con visita previa por el suscrito AVALUADOR 

Norberto Rodriguez, identificado con la cédula de ciudadanía número 13.883.060 de 

Barrancabermeja, mi domicilio es la carrera 2 No. 14-17 Oficina 1, Edificio Chavarro, La  

 

 

Dorada, Caldas, el celular personal es 3132073845,y el correo para notificaciones es: 

norbertorodriguez060@hotmail.com 

 

Se anexan los títulos académicos, la actividad especial que he ejercido como auxiliar de la 

justicia en mi condición de perito, avaluador de bienes muebles e inmuebles, urbanos y 

rurales, maquinaria y equipo, vehículos, responsabilidad civil contractual y extracontractual,  

estudios realizados ante  La Lonja de Propiedad Raiz de Bogotá, a traves del Centro de Altos 

Estudios Inmobiliarios, cuya certificación ante la ERA y ante la ANA, me otorgaron 

certificación en 13 categorías, obteniendo el AVAL  RAA No. 13883060, el cual se aporta. 

 

Se allegan igualmente certificaciones de diferentes juzgados donde he prestado mis servicios 

profesionales como perito avaluador, a más de un listado de avalúos de bienes inmuebles 



urbanos y rurales que comprueba la experiencia e idoneidad del suscrito. Es de anotarse que 

actualmente funjo como perito de Asolonjas ante la Caja  Promotora de vivienda Militar y de 

Policía donde he practicado más de 200 avalúos.  

 

Declaro asimismo que he practicado avalúo  con el apoderado de la parte demandante, al 

igual que no he actuado como perito avaluador de la persona que representa el abogado, no 

la distingo ni he tenido relacional negocial alguna con ella,  pero mis relaciones son 

netamente profesionales en mi condición de perito avaluador-  

 

Manifiesto en consecuencia que no me encuentro incurso en ninguna de las causales 

determinadas en el artículo 50. 

  

De  conformidad con lo establecido en el numeral 8 del artículo 226 del C.G.P.  

 

Al respecto manifiesto que los métodos, experiencias e investigaciones para la práctica de 

los avalúos están determinados en las Normas y guías sectoriales GTS. E 01, establecidas en 

la Normas NIIF sin dejar a un lado los procedimientos establecidos en la Resolución 620 de 

1998 del IGAC reglamentario  del Decreto Ley 1420 de 1998, sin que el avaluador se pueda 

apartar de estos procedimientos, como es la investigación de la fuente  de mercado para la 

aplicación del  método comparativo de mercado que es el más usual cuando  de avalúos de 

bienes inmuebles homogéneos se trata. 

 

Por otra parte declaro que con el apoderado de la parte demandante he  tenido negociación, 

tanto en bienes inmuebles urbanos como en responsabilidad civil extracontractual, pero la 

relación interpersonal es netamente profesional. Es de anotar que con el demandante presto 

mis servicios como profesional en avalúos  sin que medie ninguna otra, condición, solamente 

mi interés fue profesional.  

 

En ese orden Declaro al Despacho que utilizo los mismos procedimientos que siempre se 

han venido utilizado para la práctica de los avalúos cuando de homogeneidad se trata, 

aplicando el método comparativo de mercado como es el caso del avalúo practicado al bien 

inmueble objeto del requerimiento. 

 

Es de anotarse que para efectos de avalúos el más comúnmente utilizado es el método  

comparativo de mercado. 

 

 De conformidad con lo establecido en el numeral 9 del artículo 226 del C.G.P.  

 

 

Declaro que los exámenes, métodos, experimentos e investigaciones, son los mismos cuando 

de avalúos de bienes inmuebles urbanos se trata,  porque la norma así lo establece,  y en ese 

orden podemos definir que el VALOR COMERCIAL O DE MERCADO como se utilizó 

en el presente informe pericial de la vivienda del Barrio Centro Pto Salgar, se puede definir 

así: “ El precio más probable en términos de dinero que la propiedad lograría en un mercado 

abierto competitivo dadas las condiciones y requisitos para una venta justa, en la cual el 



vendedor y el comprador actúan en pleno conocimiento y prudencia, asumiendo que el precio 

no es afectado por ningún estímulo.    

 

 

 PARA TERRENO: 

 METODO COMPARATIVO DE MERCADO: 

 

Busca establecer el valor comercial de los bienes, a partir de estudio de las ofertas o 

transacciones recientes, de bienes semejantes y comprables al del objeto del avalúo. Tales 

ofertas o transacciones deberán ser clasificadas, analizadas e interpretadas para llegar a la 

estimación del valor comercial, cuya encuesta cualitativa y cuantitativa, deberá contener la 

media aritmética, la desviación estándar, y el coeficiente de variación que no puede ser 

superior a 7.5, muestra que se encuentra planamente identificada en la sustentación del avalúo 

comercial del predio. 

 

PARA LA CONSTRUCCION:  

METODO DE COSTO DE REPOSICION 

 

Ahora bien para efectos DEL METODO DE COSTO DE REPOSICION, que es el que se 

utiliza para avaluar las construcciones, busca establecer el valor comercial de los bienes 

objeto de avalúo a partir de estimar el costo total para construir a precios de hoy, unos bienes 

semejantes al del objeto de avalúo y restarle la depreciación acumulada, que para el efecto 

utilizamos la siguientes metodología: 

 

 MÉTODO  DE COSTO DE REPOSICIÓN 

 

El método de costos de reposición, previa aplicación de factores (positivos o negativos), por 

efectos de la edad, estado de conservación y comercialidad,  más un incremento del 10% al 

15% correspondiente a la utilidad del constructor, para lo cual se empleará la siguiente 

fórmula: 

 

VC = (CT-D) + U+VT en donde: 

VC= Valor comercial 

CT= Costo total (costos directos + indirectos + financiero + administrativos)   

D= Depreciación acumulada (Edad y Conservación) 

U= Utilidad del constructor 

Valores que igualmente e pueden determinar en el avaluó presentado en el informe.  

 

De esta manera se satisface lo enunciado en el  artículo 226  y 444 del Código General del 

proceso 

 

 

AVALUOS PRACTICADOS 

 

 

AÑ0 2016 

 



1).- Proceso: Ejecutivo 

Solicitante: Juzgado   Segundo Promiscuo Municipal  

Demandante: Conjunto Campestre Palma Real 

Apoderado: Dr. Orlando Hoyos Vásquez  

Demandado: Hernán Hurtado Platts 

Predio Urbano: Lote 232 L –    Valor avalúo  $19.250.000.00 – 

Destino Juzgado Segundo Promiscuo Municipal   

Radicado: 2008-00099 

Fecha: 23 de Febrero  de 2016. 

 

2).- Proceso: Ejecutivo  

Solicitante: Juzgado Segundo  Promiscuo Municipal  

Demandante: Conjunto Campestre Palma Real 

Apoderado: Dr. Orlando Hoyos Vásquez  

Demandado: Hernán Hurtado Platts 

Predio Urbano: Lote 232 U –    Valor avalúo  $19.250.000.00 

Destino Juzgado Quinto  Promiscuo de Familia    

Radicado: 2008-00099-00 

Fecha: 23 de Febrero  de 2016. 

 

3).- Proceso: Ejecutivo  

Solicitante: Juzgado Segundo  Promiscuo Municipal  

Demandante: Conjunto Campestre Palma Real 

Apoderado: Dr. Orlando Hoyos Vásquez  

Demandado: Hernán Hurtado Platts 

Predio Urbano: Lote 232 T –    Valor avalúo  $19.250.000.00 

Destino Juzgado Segundo Promiscuo de Familia    

Radicado: 2008-00099-00 

Fecha: 23 de Febrero  de 2016. 

 

4).- Proceso: Ejecutivo  

Solicitante: Juzgado Segundo  Promiscuo Municipal  

Demandante: Conjunto Campestre Palma Real 

Apoderado: Dr. Orlando Hoyos Vásquez  

Demandado: Hernán Hurtado Platts 

Predio Urbano: Lote 232 M –    Valor avalúo  $19.250.000.00 

Destino Juzgado Segundo  Promiscuo Municipal   

Radicado: 2008-00099-00 

Fecha: 23 de Febrero  de 2016. 

 

5).- Proceso Pertenencia  

Solicitante: Juzgado Quinto Promiscuo Municipal 

Demandante: Luz Marina Romero   

Apoderado: Dr. Javier Antonio Jaramillo Duque  

Demandado: Maximino Murillo  

Predio Urbano: Calle 48 A No. 1-90 E Barrio Los Andes –    Valor avalúo  $120.000.00.00 

Destino Juzgado Quinto Promiscuo Municipal    



Radicado: 2015-00183-00 

Fecha: 16 de Septiembre de 2016 

 

6).- Proceso Liquidación de la Sociedad Conyugal 

Solicitante: Juzgado Primero  Promiscuo de Familia  

Demandante: Leydi Johana Hernández Ortiz  

Apoderado: Dr. Gabriel  Zapata  

Demandado: Wilson Javier Lasso García 

Predio Urbano: Calle 49 No. 1ª – 38 E –    Valor avalúo  $60.000.00.00 

Destino Juzgado Primero Promiscuo de Familia    

Radicado: 2015-00319-00 

Fecha: 25 de Octubre de 2016. 

 

 

AÑO 2017 

 

1.- Avaluó Comercial: 

Proceso: Ejecutivo  

Destino Juzgado  Cuarto Promiscuo Municipal - 

Radicado: 2010-00108 

Demandante: Magdalena Castañeda CC. 30.345.980   

Apoderado: Dr   Reinaldo Figueroa Malambo 

Demandado: Rosa María Estrella Yazo CC. 24.711033 

Dirección del predio: Carrera 2  No. 31 A 99  Barrio Laureles, La Dorada, Caldas  Valor del 

avalúo $36.673.560 

Fecha: 30 de Mayo  de 2017. 

 

2.- Avaluó Comercial: 

Proceso: Ejecutivo  

Destino Juzgado  Primero Promiscuo Municipal - 

Demandante: Blanca Aurora Páez Saldaña  

Apoderado: Dr Rafael Amador  

Demandado: Ana Deysi Palacio Triana  

Dirección del predio: Carrera 11 No. 17-34  Barrio El Cabrero,  La Dorada, Caldas- Valor 

del avalúo $260.956.450.00 

Fecha: 27 de junio de 2017. 

 

 

3.- Avaluó Comercial: 

Proceso: Ejecutivo  

Destino Juzgado  Primero Promiscuo Municipal - 

Demandante: Edith Amparo Romero Pérez – En causa propia 

Demandado: Ruth Elena Alarcón A González  

Dirección del predio: Carrera 5 No. 2-28  La Dorada, Caldas- Valor del avalúo 

$113.400.000.00 

Fecha: 6  de Septiembre de 2017. 

 



AÑO 2018 

 

1).- avalúo Comercial  

Proceso de Pertenencia 

Solicitante: Juzgado Quinto Promiscuo Municipal 

Radicado: 173804089-0052017-000021-00 

Demandante. Julio Cesar Romero Díaz y Víctor Alfonso Romero DíazDemandados: Flor 

Lucero, Gloria Patricia, Martha Lucia, Gabriel Eduardo, Jorge Enrique, Romero Casas y 

William Bernal Triana 

Apoderada: Dra. Erica  Liliana Amaya Cruz 

Dirección del predio Calle 14 No. 17-25 Barrio El Cabrero – Valor del avalúo $363,525.000 

Curador Adlitem  de William Bernal el Dr. Raúl Antonio Ramirez Campo 

 

AÑO 2019 

 

1).- Avaluó Comercial: Inmueble urbano 

Proceso. Ejecutivo  

Destino Juzgado Quinto Promiscuo Municipal 

Radicado: 173806106939201700392-00 

Solicitante: Juzgado Quinto Promiscuo Municipal    

Demandado: José Fabio Hernández    CC. 10.172.400 

Dr. Raúl Antonio Ramirez Campos y Otros 

Dirección del predio: Carrera 2 No. 17-60 Apartamento 201-  Valor del avalúo 

$139.698.938.00 

Fecha: 27  de febrero de 2019. 

 

2).- Avaluó Comercial: Inmueble urbano 

Proceso. Ejecutivo división material 

Destino Juzgado Quinto Promiscuo Municipal 

Radicado: 173804089995201900037-00 

Solicitante: Héctor Orlando Contreras Trujillo  CC.10.173.561 

Apoderado: Dr. Mario Alfonso Carreño  Velandia  

Demandado: Maritza Contreras Trujillo y Otros   CC. 41.679.261 

Dirección del predio: Calle 48 No. 1-73 -  Valor del avalúo $114.701,077.00 

Auto Interlocutorio 177 del 7 de febrero de 2019  Designa como perito al señor Norberto 

Rodriguez   

Fecha: 8 de Marzo de 2019. 

 

3).- Avaluó Comercial: Inmueble urbano 

Proceso. Ejecutivo Singular de menor cuantía 

Destino Juzgado Cuarto Promiscuo Municipal 

Radicado: 2016-00366 

Solicitante: Cooperativa de Ahorro y Crédito CESCA 

Apoderado Judicial  

Demandado: Yolanda Saavedra Méndez  CC. 41.679.261 

Dirección del predio: Calle 39 No. 3-79/83 -  Valor del avalúo $73,230.315.00 

Posesión del Perito Norberto Rodriguez  20 de marzo de 2019 



Fecha: 26 de Marzo de 2019. 

 

4).- Avaluó Comercial: 

Proceso. Ejecutivo Singular de menor cuantía 

Destino Juzgado Quinto Promiscuo Municipal 

Radicado: 2018-00321 

Solicitante: Teresa Cárdenas Sepúlveda 

Apoderado: Bertha Amalia Gómez Zapata 

Demandado: Hernando Barragán 

Dirección del predio: Calle 3 No. 2 92/ -  Valor del avalúo $92.750.000.00 

Fecha: 29 de junio de 2019. 

 

AÑO 2020 

 

1.- avalúo comercial 

Proceso: Venta de bien común  

Solicitante: Juzgado Reparto 

Demandante: Daria Olga Walteros de Mogollón 

Apoderado. Dr. Orlando Hoyos 

Demandados: Luisa Marina Mogollón y otros 

Dirección del predio Carrea 1 No. 17 71/79 Calle 18 1 A No. 01-01 

Valor del avalúo: $186.333.576,00 

Fecha de presentación del informe: 4 de Marzo de 2020 

 

2.- avalúo comercial 

Proceso e Pertenencia 

Solicitante: Juzgado Quinto Promiscuo Municipal 

Demandante: Ramiro Serna 

Apoderado. Dr. José Orlando Vargas Moreno 

Demandados: Jesús María Ruiz Ocampo 

Radicado: 2019-00334-00 

Dirección del predio Carrea 1 A No. 39-58 Barrio Alfonso López – La Dorada, Caldas 

Valor del avalúo: $39.555.000.00 

Fecha de presentación del informe: 4 de Marzo de 2020 

 

3.- avalúo comercial 

Proceso: Venta de bien común  

Solicitante: Jaime Yersey Suarez González CC.1017.137.182 

Demandante: Jaime Yersey Suarez gonzalez  

Apoderado. Dr. Raül Antonio Ramirez Campos 

Demandados: Ruth Stella Orjuela Narváez CC. 30.350.296 

Dirección del predio Carrera Calle 16 No. 15 A 02  Vivero La Variante 

Destino: juzgado Cuarto Promiscuo Municipal 

Radicado: 17380-40-89004-219-00012-00 

Valor del avalúo: $ 129.118.037.00 

Fecha de presentación del informe: 22 de Noviembre  de 2020 

 



4.- Avalúo comercial 

Solicitante: Mauricio Alexander Pérez  CC. 16.015.452 

Destino Juzgado Promiscuo de Familia 

Propietario: Manuel Pérez Valencia – Menor de Edad –  

Dirección del predio: Carrera 13 No. 49 A 26 

Valor del Avalúo: $109.612.802.00 

 

5.-  Avalúo comercial 

Solicitante: Rafael Fernando Orozco Vargas  CC. 19.455.457 

Destino: Interés personal 

Propietario: Rafael Fernando Orozco Vargas–  

Dirección del predio: Calle 18 Transversal 14-86 Honda, Tolima 

Valor del Avalúo: $62.74.5.606.00 

Fecha: 19 de diciembre de 2020 

 

AÑO 2021.- 

 

1.- avalúo comercial 

Proceso Pertenencia  

Radicado: 2019-00525 

 Solicitante: Juzgado Segundo Promiscuo Municipal 

Demandante: José Arnoldo Martinez Varón CC. 10.170.833 

Apoderado: Dr. José  Orlando Vargas Moreno  

Demandado: Hernán González Bautista CC. 79.519.350 

Curador Ad litem: Dr. Raúl Antonio Ramirez Campos  

Dirección del predio: Carrera 7 No. 44-54  -   Valor del avalúo $40.8000 

Fecha: 25 Enero 2021. 

Auto de trámite del 27 de noviembre de 2020  se nombra  al señor NORBERTO 

RODRIGUEZ como perito avaluador.  

 

 

2.- avalúo comercial 

Proceso Pertenencia  

Radicado: 2019-00525 

 Solicitante: Juzgado Segundo Promiscuo Municipal 

Demandante: José Arnoldo Martinez Varón CC. 10.170.833 

Apoderado: Dr. José  Orlando Vargas Moreno  

Demandado: Hernán González Bautista CC. 79.519.350 

Curador Ad litem: Dr. Raúl Antonio Ramirez Campos 

Dirección del predio: Carrera 7 No. 44-58 -   Valor del avalúo $15.200 

Fecha: 25 Enero 2021. 

Auto de trámite del 27 de noviembre de 2020  se nombra  al señor NORBERTO 

RODRIGUEZ como perito avaluador 

 

3.-Avaluo comercial 

Proceso Ejecutivo l 

Radicado: 



 Solicitante: Corporación Interactuar 

Apoderado: Dr. José de Jesús García 

Demandado: José Mauricio Torres Hernández  

Dirección del predio Rural: Vereda San Gil- San Ramón Alto - Caparrapi -  Valor del avalúo 

$10.250.000.00 

Fecha: 5 Febrero 2021. 

 

4.-  Avalúo comercial 

Solicitante: Edna Lucia Castiblanco Trujillo  CC. 51.899.951 

Destino: Interés personal 

Propietario: Edna Lucia Castiblanco Trujillo y otros – La Dorada, Caldas 

Dirección del predio: Carrera 2 No. 12 15/17/18/23 

Valor del Avalúo: $931.282,149.20 

Fecha: 15 de febrero de 2021 

 

5.-  Avalúo comercial 

Solicitante: Edna Lucia Castiblanco Trujillo  CC. 51.899.951 

Destino: Interés personal 

Propietario: Edna Lucia Castiblanco Trujillo y otros 

Dirección del predio: Calle 13 No. 2-31 La Dorada, Caldas. 

Valor del Avalúo: $303.845.500 

Fecha: 15 de febrero de 2021 

 

 

 

 

6.-Avaluo comercial 

Proceso Ejecutivo  continuación de verbal de Resolución de Contrato de compraventa. 

Radicado: 173804089-003-2019-00190-00 

 Demandante: Oscar William Moreno Torres CC. 74372.840 

Apoderado: Dra. Edilma Álvarez Varela 

Demandado: Gladys Giraldo Buitrago CC. 39.531.465  

Dirección del predio urbano: Carrera 12 No. 6-32/34 de la Dorada, Caldas. -   Valor del 

avalúo $208.371.353.55 

Fecha de entrega: 22 de febrero de 2021 

 

7.- Avalúo comercial 

Solicitante: Carlos Andrés Trujillo Rubio CC. 10.182.099 

Apoderado: Sin – En cusa propia 

Demandado: Israel Alfonso Hernández CC. 10.170.418 

Destino: Juzgado Quinto Promiscuo Municipal de La Dorada, Caldas 

Radicado: 2019-00297-00 

Predio  Carrera 8 No. 16-39 Barrio El Cabrero  2/6 partes. 

Valor del Avalúo $ 62.719.000.00 

Echa del informe: 8 de marzo de 2021 

 

8.- Avalúo comercial 



Solicitante: Servicios Logísticos de Antioquia S.A.S  CC. 10.182.099 

Apoderado: Dr. José de Jesús García Aristizabal 

Demandado: Omar Obdulio Moreno Sánchez  CC. 10.176.568 

Destino: Juzgado Quinto Promiscuo Municipal de La Dorada, Caldas 

Radicado: 2019-00004-00 

Predio  Carrera 9 A 22 03  Barrio Margaritas 

Valor del Avalúo $ 137.180.428 

Echa del informe: 9 de marzo de 2021 

 

9.- Avalúo comercial  

Solicitante: Luz Marina Perdomo 

Apoderado: Dr. Orlando Céspedes Valderrama 

Demandados: German Cruz y Personas indeterminadas 

Destino: Juzgado Segundo Promiscuo Municipal 

Proceso: Pertenencia Radicado: 2020-00138-00  

Predio: Carrera 9 No. 14-02/03/04/ 

Valor Avaluó: $493.385.298.00 

 

10 . Avaluó Comercial 

Solicitante: Jairo Antonio Villegas  Santamaría CC. 98.528.168 

Dirección: Carrera 50 C No. 36-167 – Rionegro – Antioquia 

Celular 3117900554 

Demandado: Myriam Gómez Lezama 

Destino: Interés personal 

Apoderado: Sin 

Predio: Calle 20 A No. 11-57 Barrio Las Margaritas 

Valor avalúo: $ 70.609.440 

15 de Marzo de 2021 

 

 

11. Avaluó Comercial 

Solicitante: Rigoberto García García 

Apoderado. José Jesús García Aristizabal  

Demandado: Jorge Alexander Torres Aguirre CC. 71.480.881 

Destino: Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Puerto Triunfo 

Apoderado: Sin 

Predio: Carrera 10 No. 11-73 

Valor avalúo: $ 73.151.200.00 

Radicado: 05591-40-89-01-2018-00056-00 

 

12. Avaluó Comercial 

Solicitante: Manuel Aldana 

Apoderado. Orlado Vargas  

Demandado: Eduardo Noguera Saa 

Apoderado: Curador Adliten 

Destino: Juzgado Quinto Promiscuo Municipal de La Dorada, Caldas 

Predio: Carrera 12 A  No. 11-30  



Valor avalúo: $ 122.391.788.00 

Radicado: 17380-40-89-2019-00358-00 

 

13. Avaluó Comercial 

Solicitante: Gamaliel Burgos Tabares 

Destino: Interés personal  

Predio: Calle 22  No. 4-50 

Barrio Obrero 

Valor avalúo: $80.140.500.00 

 

14. Avaluó Comercial 

Solicitante: José Javier Leal 

Destino: Interés personal  

Predio: Calle 11 No. 6-21/23 

Barrio Alto Buenos Aires – Puerto Salgar 

Valor avalúo: $101. 

 

15. Avaluó Comercial 

Solicitante: María Laudi Gonzalez Mahecha  

Destino: Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Puerto Salgar 

Predio: Calle 11 D No. 6-69 

Barrio Gaitán – Puerto Salgar 

 

 

 

16. Avaluó Comercial 

Solicitante: Elkin Alfonso Bustos Cabezas 

Apoderado.  

Demandado: ElKin Alfonso Bustos Cabezas 

Destino: Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de La Dorada, Caldas 

Predio: Carrera 10 B  No. 22-29  

Valor avalúo: $ 84.289.408.50 

 

17. Avaluó Comercial 

Solicitante: Elkin Alfonso Bustos Cabezas 

Apoderado.  

Demandado: ElKin Alfonso Bustos Cabezas 

Destino: Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de La Dorada, Caldas 

Predio: Calle 38 No. 5-08 – 5-14 

Valor avalúo: $ 231.826.700.00 

Fecha: 21 de Julio de 2021  

 

18. Avaluó Comercial 

Solicitante: Oscar Jairo Montoya 

Apoderado.  

Demandado: Ana Mercedes Quevedo y Martha Ines Villa 

Destino: Juzgado Primero Promiscuo Municipal de La Dorada, Caldas 



Predio: Calle 21 No. 12ª-29 – Las Margaritas 

Valor avalúo: $ 41.279.500.00 

Fecha: 10 de Septiembre de 2021 

 

19. Avaluó Comercial 

Solicitante: JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA DORADA  

Demandante: ARANGO ARROYAVE INMOBILIARIA LTDA NIT. 900306300-4  
Apoderado.  

Demandado: JULIO ERNESTO MESA JIMENEZ 

Destino: JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA DORADA  

Radicado: 17 380 40 89 005 2019 00251 00 

Predio: CARRERA 1 A No. 40 -46 LOTE No. 102 MANZANA No.  
             BARRIO ALFONSO LOPEZ 
Valor avalúo: $ 45.722.400.00 

Fecha: 9 de Diciembre de 2021 

 

20. Avaluó Comercial 

Solicitante: : MARILU MONTOYA 

Demandante: MARILU MONTOYA 
Apoderado.  

Demandado: MANUEL ALBERTO ESTRADA DONATO CC. 10.169.242 

Destino: JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO  DE IBAGUE, TOLIMA 

Radicado: 73-001-31-10-004-2004-00131-00 
 

Predio: CALLE 24  No. 2-32/36/40 
Valor avalúo: $ 72.256.350.00 

Fecha: 9 de Diciembre de 2021. 

 

 

Dictámenes periciales de tasación de daños y perjuicios – Daño Emergente y 
Lucro Cesante  y Daños morales 
 
REF. Proceso Penal  
Acusado: Osnaider Manuel Jiménez Gómez    
Víctima:   Jorge Abel Muñoz Parra 
Procedencia: Fiscalía Segunda Local  
Radicado: 15759-60-00-722-2016-00098-00 
 
REF. Proceso de Responsabilidad Civil Extracontractual 
Destino Juzgado Primero Civil del Circuito de la Dorada, Caldas   
Demandante: Edgar Gil - Rosa Evelia Orjuela Martinez y Otros 
Demandado: Cristian Uribe Bertel – Gran Transportadora Rio Tax y Otros 
Radicado: 2012-00384-00 
 
REF. Perjuicios Patrimoniales 
Expediente: 2015- 0’385-00 



Demandante: Cristian Camilo Liz Gaviria 
Demandado: María Mary Garavito Triana 
 
REF. Proceso de Responsabilidad extracontractual 
Destino: Juzgado Tercero Promiscuo Municipal 
Demandante: Rubén Gómez Gómez 
Demandado: Gabriel Antonio Suarez Forero – John Fredy Luna Aguilar 
Radicado: 2013-00028-00 
 
REF. Proceso de daños y perjuicios en proceso penal 
Expediente: 230016700000020170009500 
Destino: Juzgado Quinto Promiscuo Municipal de La Dorada, Caldas 
Fiscalía – Segunda Local de Manizales 
Imputados: Juan David pere3z 
Jefferson Jaramillo Aguirre 
 Defensor: Dr. Juan Carlos Sánchez Gómez 
Victima: Anyi  Valentina Jaramillo Zapata. 
 
REF. Proceso de daños y perjuicios en proceso penal 
Expediente: 05001600000002017’’072 Destino: Juzgado Segundo Promiscuo 
Municipal de La Dorada, Caldas 
Juez Penal de Combita 
Acusado: Maria Yolanda Puentes Correa 
 Defensor: Dr. Juan Carlos Sánchez Gómez 
Victima: José María Luna  
Fecha de informe: 19 de Abril de2021.- 
 
 
REF. Proceso de daños y perjuicios en proceso por perturbación a la posesión  
Radicado: 2021-000132  
Destino: Juzgado Cuarto Promiscuo Municipal de La Dorada, Caldas 
Demandante: Myriam Eslava Martinez 
Apoderado; Reinaldo Figueroa Malambo 
Demandados: María Edith Ortiz Osorio y Sofía Ortiz Osorio José María Luna  
Fecha de informe: 28 de Abril de2021.- 
 
Atentamente,  
 

 
NORBERTO RODRIGUEZ 

PERITO AVALUADOR RAA. 13883060 
 



 



 



 



 












